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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina n u estra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real fam ilia con tinúan  sin novedad 
en su im p ortan te  salud en el Real Sitio de 
A ranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44.— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Gapitan general de Castilla la Vieja lo que 
sigue *.r  «He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. de 27 de Enero del año pró
ximo p asad o , remitiendo originales las observacio
nes presentadas á su autoridad por el Comandante, 
Jefe del Depósito de Bandera para Ultramar de Gi- 
jon, acerca de la admisión de los sustitutos en las 
Cajas de quintos y de las variaciones que en su 
concepto sería conveniente introducir  en las ins
trucciones de 28 de Febrero de 1854 y Real orden 
de 23 de Junio de 1855 respecto á la estatura que 
en aquellas se exige á los voluntarios procedentes 
do la clase de paisanos, y á los premios que á los 
mismos se concede en su alistamiento. Enterada 
S. M., teniendo presente una reclamación de igual 
índole del Jefe del Depósito de Alicante, cursada 
por el Director general de Infantería y el Capitán 
general de Valencia, y de conformidad con lo ex
puesto por las Secciones de Guerra y Marina y de 
Gobernación del Consejo Real en acordada de 2 
de Marzo a c tu a l , se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes que corresponden á los dos ex tre 
mos citados, últimos de las observaciones d e q u e  
trata la anteriormente citada comunicación de V. E.

1.a No se exigirá á los voluntarios á que se re
fiere el art. 1.° del capítulo 3.° de las Instrucciones 
para la recluta de U ltramar, aprobadas en 28 de 
Febrero de 1854, más estatura que la que la ley de 
reemplazos vigente señala para  los que deben en
t ra r  en suerte para el del ejército de la Penísula.

2.a Los premios que reciban por su enganche 
para los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico y segun
da brigada, prim era expedicionaria de artillería 
del de Filipinas, serán los mismos respectivamente, 
según se comprometan á servir por ocho ó seis años, 
que los señalados ó que se señalen á los que lo ve
rifiquen para el ejército de la Península.

3.a Los abonos de estos premios serán con car
go al fondo general de redenciones y en la forma 
misma en que se hacen respecto á los reengancha
dos dentro de aquellos ejércitos, y á los que ha
biéndolo verificado en el de la Península pasan al 
servicio de los m ism os; en el concepto de que de 
los 320 rs. que deben rec ib irlos  voluntarios al alis
ta rse ,  se les entregará  60 al filiarse, y el resto al 
verificar el embarque para Ultramar.

4.a Quedan derogadas cuantas disposiciones an 
teriores se opongan á lo mandado en esta Real or
den, que tendrá completo efecto desde el dia 1.° de 
Mayo del año actual de 1858.»

De Real o r d e n , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1858.=E1 Subsecre
tario, Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r . . ..

Número  12. — Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
eon esta fecha al Director general de Caballería lo 
que s ig u e :

«La Reina (Q. D. G .) , tomando en consideración 
las fundadas razones expuestas por V. E. en su es
crito de 22 de Marzo último, consultando acerca del 
abono de ración para caballo á los Jefes y Oficiales 
que se hallen con licencia, y de conformidad con el 
parecer de la Sección de G uerra  del Consejo Real, 
á la que tuvo por conveniente o i r , se ha servido 
disponer que en lo sucesivo se abonen y satisfagan 
las raciones de pienso correspondientes para los ca
ballos de los Jefes y Oficiales que, siendo por regla
mento plazas m o n tad as , cualquiera que sea el a r 
ma ó instituto á que pertenezcan, se hallen en uso 
de Real licencia ó próroga, bien sea por enfermos ó 
para asuntos particulares siempre que en acto de 
revista presenten sus caballos: es también la vo
luntad de S. M. que se entiendan derogadas Jas Rea
les órdenes de 11 de Noviembre de 1828 y 24 de 
Mayo de 1851 en la parte que se refieren á la p re 
sente disposición.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1858.*~El Subse
cretario , Manuel Manso de Z ú ñ ig a .» S eñ o r .....

Número 21 .—Circular.
Excmo. S r . : El Sr.. Ministro de la G u e rra  dice 

hoy al Director general de Infantería lo que sigue: 
«La Reina (Q. D. G.), teniendo presente que por 

su resolución de 19 de Abril último está en uso la 
polaina de paño pardo en las clases de tropa de to
dos los cuerpos del arm a de infantería cuando se 
hallan en marchas ú operaciones, ha tenido á bien 
d isp o n e r , de conformidad con lo propuesto por 
V. E. en oficio de igual fecha del presente mes, que 
se adopte la polaina de charol para los Jefes y Ofi
ciales de los regimientos del a r m a , quienes, segum

se observa por estas clases de los batallones de ca
zadores y en un  todo igual á la que ellos usan , de
ben solo verificarlo en las ocasiones en que la tropa 
la lleve.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 18 58 — El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S eñ o r .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 
una consulta del Administrador de la Aduana de 
Bilbao sobre si deberá perm it ir  el trasbordo á un  
buque español, con destino á la Habana, de parte 
del cargamento de cacao que, procedente de las 
costas del Pacífico, conduce el bergantín  Torre de 
Oro, que se espera en aquel puerto.

En su consecuencia, 7 considerando que, á no 
hacer de peor condición as provincias de Ultramar 
que los países ex tran jens ,  no puede negarse en 
justicia al comercio, resircto á las primeras , una 
operación que por el ar .  297 de las Ordenanzas 
generales de la Renta esiá permitida para los últi
mos; la Reina (Q. D. G.Jha tenido á bien disponer 
que se permita el trasbordo de que se trata.

De Real orden lo dgo á Y. í. para  los efectos 
correspondientes. Dios giarde á Y. I.* muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1 ? 5 8 .= O c a ñ a .^ S r .  Director 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.—Negociado 6.°
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), á quien he da

do cuenta del estado lemitido por Y. E. de los

asuntos despachados por el Consejo desde su res
tablecimiento hasta fin de 1857, se ha enterado 
con suma complacencia, así de la importancia de 
las consultas, como del número considerable de las 
mismas evacuadas por esa distinguida Corporación 
para auxiliar al Gobierno en todos los diferentes 
ramos de la Administración pública: y satisfecha
S. M. por un resultado tan  conforme con los eleva
dos fines que se propuso al restablecer ese Cuerpo 
superior adm in is tra t ivo , ha tenido á bien m andar 
que se publique en la Gacela el referido estado y 
que ai propio tiempo se den gracias al Consejo, 
como en su Real nombre lo verifico, por el celo, 
asiduidad é inteligencia de que ha dado relevantes 
pruebas en el despacho de los árduos y numerosos 
asuntos que se le encomiendan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1858 .=Posada Her
rera .= S r .  Vicepresidente del Consejo Real.

CONSEJO REAL.
E sta d o  que dem uéstra los negocios despachados p o r  el mismo desde su  instalación en 1 1 de N oviem bre de  1 8 5 6  hasta fin de Diciembre de \  8 5 7 .

Secciones que han propuesto 
su dictámen. ya por sí solas, ya 
en unión con otras, á los Mi

nisterios correspondientes.
ASUNTOS

De consulta 
al Consejo.

De informe 
de la Sección 
como ponente 

con otras.

De informe 
de la 

Sección sola.
TOTAL 

de expedientes 
despachados.

Numero de expedientes procedentes del Tribunal administrativo y • recibidos en 1857.

Número de expe
dientes que que

dan pendientes 
en fin de 1857.

E stado  y G racia y J u stic ia . <

Proyectos de ley ó de reglam ento.. .....................................i Gracias pontificias y preces para obtenerlas.......................Competencias de jurisdicción y atribuciones........... ...........
Asuntos de ínteres general................................................. ..1 Idem de ínteres particular. . . .  ...................  ............. ..........

1
8983
196 19 7765 -i 359 380 21

T o t a l .......................................................... 198 19 14-2

G u e r r a  y M a r in a .....................{
' Proyectos de ley ó de reglamento..........................................
i Asuntos de Ínteres general del ramo de Marina.............Asuntos de ínteres general del ramo de Guerra...............
[Propuestas y  clasificaciones............................ ..........................
 ̂Asuntos de Ínteres personal............... ...........................

131 811
17
17179 I 23 \ 193 /

)
) 462 503 41

T o t a l ......................... ............................... 14 19 429 'I

H a c ie n d a ......................... ..  . j

'Proyectos de ley ó de reglamento..........................................Bancos y sociedades de crédito........................... .....................Negociaciones del Tesoro, compensación de déb itos, cré
ditos y Deuda del Estado.........................................................Contribuciones, impuestos y rentas del Estado....................Indemnización de daños causados por los facciosos..........

'Indemnización á partícipes legos en diezm os......................

118
54179100

21
721

6 . 
2

17 . 78

Indemnizaciones por otros conceptos......................................Declaración de derechos activos y pasivos y h ab eres.. , .
Contratación de servicios públicos...........................  ...........Diferentes conceptos por bienes nacionales................. ........
Demandas.........................................................................................Indiferentes......................................................................................Jurisdicción de Hacienda.............................................................

1
1
225
1
2

i i4
14
*3
1

5 1 91
82 i
70 /

9 112
3 l

) 778 835 57

Total..................................... .. 339 64 375

GOBERNACION Y FOMENTO. . . 1

' Proyectos de ley ................................................................... ...........Autorizaciones negadas para procesar á funcionarios de
la Administración...................................................... ...............> Autorizaciones concedidas..........................................................

1 Ayuntamientos, propios y pósitos................................. ..
1 Beneficencia, corrección y sanidad.........................................
(Quintas..............................................................................................1 Indemnizaciones............................................................................., Sociedades anónimas y negocios de comercio......................
\ Agricultura y montes........................................................ . . . .
1 Minas.................................................................................................[Obras públicas...............................................................................
[Diversos negocios del ramo de Fomento................................Idem del ramo de Gobernación................................................
Devueltos al Ministerio sin informe en virtud de Real 
 ̂ órden de 24  de Enero de 1 8 5 7 ......................................................

1

79
142

9
6

7
46

2
5

11

20

196

*6
9

893
1163

*4
6

. .  i

87
51

i ¿
7 \  

11
11 i
20
17
40

824

\ 2.540 3.141 601

T o t a l ........................................................ 2.540 3.141i 601

U l t r a m a r ........................  . . . .
Proyectos de reglamento.............................................................I Gobierno y Fomento.....................................................................

I Estado y  Gracia y Justicia.................................................  . . .
, Hacienda y Contabilidad.............................................................

15374
*7
1
3

9
3620 i
42 !

|  163 169 4

T o t a l e s ............... 47 11 107 4 .304 5.028 724
NOTA. En los expedientes de Secciones reunidas han concurrido las diferentes Secciones al despacho con las ponentes en la siguiente proporción:

Estado v Gracia v Justicia........................................ oaaGuerra y Marina........................ 90743Hacienda...................................... ..
Gobernación.................................Ultramar........................................ AA 

A  A1 1

1.272
Madrid 1.® de Marzo de 1 858.«Francisco Martínez de la Rosa.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una solicitud de D. Antonio Giraldez , se ha d ig 
nado autorizarle por el término de seis meses para 
verificar los estudios de un ferro-carri l  que p a r 
tiendo de Orense vaya á term inar en el puerto de 
V igo ; entendiéndose que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la concesión del ca
mino ni á indemnización de n ingún  género por 
los trabajos que ejecute , ya porque no merezcan 
ser aprobados, ya porque sea innecesaria su adqui- 
sion en vista del resultado de los estudios que por 
cuenta del Estado se están practicando desde Mon- 
forte al expresado puerto de Vigo, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 21 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1 8 5 8 .= G u en d u la in —  
Sr. Director general de Obras públicas

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española , Reina de las

Españas: al Gobernador y Consejo provincial de 
Cuenca > á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocar»1 su observancia y cum pli
miento, sabed: que He venido en decretar  lo si
guiente:

En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
grado de apelación , entre partes ,  de la una el 
Ayuntamiento de Hontanaya , en la provincia de 
Cuenca , representado por el Licenciado D. José 
Torres Mena, sustituido después por el Licenciado 
D. Sebastian de la Fuente Alcázar, apelante ;  y de 
la otra el Licenciado D. Evaristo García Atienza, 
en representación del Ayuntamiento de Tresjuncos, 
apelado; sobre deslinde y amojonamiento de térmi
nos jurisdiccionales.

Visto:
Visto el expediente gubernativo instruido ante 

el Gobierno político de Cuenca, del cual resulta :
Que en 1.° de Abril de 1852 recurrió al Gober

nador el Ayuntamiento de Hontanaya solicitando 
que nombrase un  comisionado ó diese encargo á la 
Justicia de alguno de los pueblos inmediatos para 
que deslindara y amojonase la línea divisoria de 
los términos de Hontanaya y de Tresjuncos, á costa 
de ámbos pueblos, y con presencia de los títulos y 
documentos que entrambos exhibiesen:

Que el Ayuntamiento de Tresjuncos , á cuyo 
informe pasó la instancia anterior ,  lo evacuó en el 
dia 22, manifestando que no se hallaba en el caso 
de acceder á la solicitud de Hontanaya ; que la línea 
de los términos de Tresjuncos se hallaba conocida 
y venia deslindada desde el año de 1636, y habia 
sido confirmada nuevamente en el año de 1782, con 
m útua conformidad de las Autoridades de uno y 
otro pueblo, según los documentos que el infor
mante conservaba en su Secretaría:

Que el Gobernador, no obstante el parecer de 
Tresjuncos, participó al de Hontanaya en 21 de J u 
nio, que no vcia inconveniente en acceder á su so
lic itud, nombrando un comisionado p ara  practicar 
el deslinde, siempre que el pueblo de Hontanaya 
sufragase desde luego de su sola cuenta los gastos 
de la operación, hasta que con vista del expediente 
se resolviese sobre el part icu lar :

Que habiéndose Hontanaya conformado con la 
comunicación expresada , el Gobernador nombró 
comisionado para  los efectos del deslinde en cues
tión al Licenciado en Jurisprudencia D. Manuel ¿Mu
ñoz de L u zu r iaga , cuyo nombramiento hizo saber 
á los dos pueblos en oficios dei 2 de Setiembre:

Que el comisionado, en cumplimiento de su en
cargo, procedió en los dia$ 8 y 9 á tomar dec la ra 

ción á cuatro testigos de Hontanaya de 54 á 84 
años de edad; versando sus declaraciones acerca 
de la situación de los mojones de la línea divisoria 
que se iba nuevamente á establecer:

Que en el mismo dia 9 pasó el comisionado al 
pueblo de Tresjuncos , y reconoció, entre otros d o 
cumentos que se le exhibieron, la Real provisión 
de 1.° de Setiembre de 1636 concediendo á T res -  
j un tos el derecho de Villazgo con independencia 
del de Belmonte á que venia ag reg ad o , advirtien
do el comisionado que al verificarse el deslinde 
oportuno para da r  posesión á Tresjuncos de su té r 
mino sé colocaron los tres primeros mojones de 
conformidad entre  las Autoridades de ámbos pue
blos, cuya conformidad no continuó en los demas 
mojones:

Que en el dia 12 procedió el comisionado á rea
lizar el deslinde y amojonamiento sobre el terreno, 
con asistencia de los representantes de los dos pue
blos interesados, habiéndose llevado á término la 
operación , no sin haberse protestado y discutido 
acaloradamente y con poco comedimiento por parte 
del Alcalde de Tresjuncos la colocación de la mayor 
parte de los mojones , sin que fuesen estimadas las 
reclamaciones de los interesados representantes de 
este pueb lo , cuyas firmas no aparecen al pié del 
acta ó diligencia del reconocimiento:

Que en 20 de Setiembre elevó el comisionado su 
informe al Gobernador, manifestando, en tre  otros 
extremos , «que por descuido sin duda del penúlti
mo Secretario del Ayuntamiento no se habian en 
contrado en Hontanaya documentos relativos al asun
to, por lo cual hubo el informante de apelar al exá -  
men de testigos:»

Que el Alcalde de Tresjuncos y su comitiva se 
habian conducido de una manera desconocida d u 
rante la operación, y que al practicarla el exponen- 
te se habia ajustado al deslinde de 1782 y á las 
declaraciones de los testigos:

Que el Alcalde de Tresjuncos dirigió á su vez 
en el dia 22 una solicitud al Gobernador quejándo
se de la manera en que se habia procedido al des
linde con notable perjuicio de Tresjuncos, á cuyo 
nombre pedia que se dejase sin efecto la opcion:

Y últimamente, que t rascurrido  el plazo señala- 
por el Gobernador, desacuerdo con el dictámen del 
Consejo provincial, sin que Tresjuncos hubiese p ro 
ducido los documentos justificativos de su queja 
contra el comisionado, el Gobernador dictó provi^ 
dencia en 15 de Octubre de 1853 aprobando guber
nativamente el deslinde y amojonamiento practica
do por Luzuriaga.

Vista la demanda presentada 3nte el Consejo p ro 
vincial en 23 de Noviembre por el Ayuntam iento de 
Tresjuncos, pidiendo sustancialmente que se dejase 
sin efecto el referido deslinde de L uzu r ia ga , y se 
practicase de nuevo esta operación, ajustándola al 
deslinde de 1636, ó que se renovase el que se habia 
practicado en 1782 de conformidad de ámbos pue
blos :

Visto el escrito de contestación presentado por 
Hontanaya, pidiendo que se desestimase la p re te n 
sión de Tresjuncos y se declarase subsistente el 
deslinde de Luzuriaga:

Visto el auto dictado por el Consejo provincial 
en 24 de Abril de 1854, recibiendo el pleito á p ru e 
ba sobre el extremo siguiente: «Justificar si la fija
ción de límites hecha por Luzuriaga es la misma que 
la practicada en 1782,» habiendo tenido presente el 
Consejo, al dictar la providencia an ter ior ,  la c i r 
cunstancia del acuerdo de los pueblos contendientes, 
en punto al referido deslinde de 1782 :

Vistas las pruebas practicadas por ámbas partes 
y especialmente las diligencias del nuevo reconoci
miento practicado en los dias 19 y siguientes del 
mes de Mayo, de los cuales resulta:

Que por disposición del Consejo provincial se 
nombró al Alcalde de Villarejo de Fuen tes ,  como 
persona imparcial,  para que, acompañado de dos 
peritos, uno de cada p a r t e , y de tercero nombrado 
de oficio para caso de discordia , procediese á rec
tificar la línea divisoria de Hontanaya y Tresjuncos, 
ajustándose al deslinde de 1782, y consignando las 
diferencias que resultaran entre  este y el practica
do en 1852 por el comisionado Luzuriaga :

Que el Alcalde de Villarejo empezó la operación 
del reconocimiento en el dia 19 de Mayo, constitui
do sobre el terreno, y acompañado del perito nom
brado por Tresjuncos, pero no del de Hontanaya, 
cuya ausencia suplió el referido Alcalde , nom bran
do ad hoc sobre el terreno un perito de oficio en r e 
presentación de Hontanaya, habiéndose colocado 
varios mojones en situaciones diferentes de las que 
tenían los fijados por el comisionado Luzuriaga, sin 
que pudiera quedar terminada la operación en es
te dia :

Que al continuarla en el 22, con asistencia del 
Alcalde y perito por Hontanaya, protestó el p r im e
ro la nulidad de lo actuado en su ausencia y la dei 
perito, que trató de justificar alegando el mal es
tado del tiempo en el dia 19 como circunstancia 
bastante para presum ir que no se realizaría en tai 
caso la operación:

Que en la continuación de esta, protestó nue
vamente dicho Alcalde la situación que se daba á 
varios mojones, con grave perjuicio de Hontanaya, 
por lo cual acordó retirarse con toda su comitiva, 
incluso el perito , que desatendió las reiteradas in
timaciones del Alcalde de Villarejo para  que allí 
permaneciese :

Que el referido Alcalde de Villarejo determinó 
llevar á cabo la operación com enzada, supliendo 
nuevam ente, con el perito de oficio, li ausencia deí 
de H on tanaya ;

Y ú ltim a m e n te , q u e  co nclu id o  el reconociro ie ii*



to , deslinde y am ojonam iento, dio por resultado, 
según las declaraciones p er icia les, que había n o ta 
bles d iferen cias, en perju icio de T resju n cos, en tre  
el deslinde de L uzuriaga y el practicado en 1782, 
cuya diferencia consistía  desde 110 á 676 varas en
tre unos y  otros mojones respectivam ente.

V istos los docum entos unidos á las actuaciones  
contenidos en un pergam ino an tigu o , cuya foliatu
ra em pieza con el núm ero 7o en su prim era hoja, 
y  co n tie n e . entre otras cosas, la Real provisión  de'
22 de Agosto de 1 6 3 6 , haciendo m erced del V illaz
go y ju risd icc ión  propia al pueblo de Tresjuncos, 
d ep endien te hasta entonces de la villa de Beimonte:

Visto el folio 170 y sigu ien tes del referido p er
gam ino , en que aparece consignada la d iligencia  
del deslinde y am ojonam iento de térm inos de los 
pueblos de T resjuncos y  U ontanaya, practicados en
23 de Mayo de 1782 á presencia y d e  conform idad  
con sus respectivas A utoridades:

Vista la sentencia  dictada por la D ip utación  
provincial de Cuenca en 14 d e Mayo de Í8SS , d e
clarando sin efecto el deslinde practicado por el co 
m isionado L uzuriaga, y m andando que se esté y 
paso por el de 1782 según lo rectificó en térm ino  
de prueba el A lcalde de V illarejo de F uentes:

Visto el escrito presentado ante el Tribunal S u 
prem o C ontencioso-adm inistrativo por el L icenciado  
Torres Mena, m ejorando la apelación de la anterior  
sen ten c ia , y  p id iendo, á nom bre del A yuntam iento  
de Hontanaya , que se revoque en todas sus partes 
y se apruebe el deslinde practicado por L uzuriaga, 
confirm ando la providencia dictada en esto sentido  
por el Gobernador civ il de la provincia :

Visto el escrito de contestación presentado por 
el Licenciado García A tien za, pidiendo que se con
firme la sentencia  apelada con im posición de costas 
a l a p e la n te :

Considerando que la referida sentencia está  
ajustada al resultado de las actuaciones y  pruebas  
practicadas en la prim era in sta n c ia , de las cuales 
se desprende que el deslinde y am ojonam iento prac
ticados por el com isionado L uzuriaga se apartaban, 
con notables deferencias en perju icio de Tresjuncos, 
de los realizados en 1782 con m útuo acuerdo de 
los pueblos con ten d ien tes:

Considerando, sin em bargo, que siem pre debe  
entenderse q ue ni las antiguas dem arcaciones de lí
m ites ni las concordias que sobre ellos hagan los 
pueblos interesados em pecen á la libre facultad  
que en todo tiem po tiene la A dm in istración  activa  
para señalar los térm inos ju risd icc ion ales según lo 
exija la conven iencia  p ú b lic a :

Gido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron  
D. Francisco M arlinez de la Rosa, Presidente : el 
M arques de V algornera, D. Dom ingo Ruiz de la Ve
g a , D. Manuel García G allardo, D. Florencio Rodrí
guez Baam onde, D. Antonio Caballero, D. Cayetano 
de Zúñiga y  L inares, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Ruiz de A podaca, D. Antonio Gil y Zarate, 
D. Francisco Tam es H evia, D. Antonio Navarro de 
las C asas, D. José María T rillo , D. José Antonio  
Ola neta, D. A ntonio Escudero, D. Diego López B a
llesteros, D. José Sandino y M iranda, D. Fernando  
A lv arez , D. Manuel Moreno López, D. Ferm in Sal
cedo, D. José C aveda, D. Modesto Cortázar y D. To
m as R eto rtillo ,

Vengo en confirm ar en todas su s partes la sen 
tencia dictada en este pleito por la Diputación pro
vincial de Cuenca en 14 de Mayo (le 185o. en ten 
diéndose sin perjuicio de las facultades legales que 
com peten á mi Gobierno.

Dado en  Aranjuez á dos de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado de la 
Real mano. — El M inistro de la G obernación , Ven
tura Diaz. )

P u b lica c ión .= L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia  y autos á que se refiere; que se una á 
los m ism os; se notifique á las parles por cédula de 
Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 12 de Mayo de 1858.= .Juan  Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado  í.°

T eniendo presente el art. 82 de la ley de 9 de S etiem 
bre del año próxim o pagado y la disposición 3 .a del Real 
decreto de 23 del mismo m es, esta D ilección  g en era l, de 
conform idad con lo consultado por el Real C onsejo’ de 
Instrucción p ú blica , ha resuelto lo siguiente:

1.° Los grados de Bachiller en Artes se  conferirán en  
ios Institutos de segunda enseñanza.

1 °  En la formación de los expedientes y en los ejer
cicios necesarios para recibir d ichos grados se observa
rá lo dispuesto en el reglam ento de 10 de Setiem bre de 
1852 para los de Bachiller en Filosofía hasta que se publi
que el que debe sustitu irle.

Y 3.° Los Rectores de las respectivas U niversidades  
expedirán los títulos, y  procurarán con el m ayor esm ero  
se cumpla lo que se ordena en  esta circular v  en las d is
posiciones que en  ella se citan.

Lo que com unico á V. S. para los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 16 de Junio  de 
1858 — El Director general, Eugenio de Ochoa.— Señor.....

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

No habiendo sido posible recoger las cartas de pa»o 
expedidas por esta Caja g e n e r a l, una en f> de Octubre 
de 1855, señalada con los núm eros 1.568 de entrada v  
1.046 de in scr ip ción , importante 92.000 rs. nom inales en  
títulos del 3 por 100 diferido : y otra en 1.° de Febrero  
de 4856 con los núm eros 1.879 de entrada y 1.218 de 
inscripción, im portante 60.000 rs. nom inales, también en 
títulos del 3 por 100 d iferido , am bas á favor de D. An
tonio Ibarreehe , como fianza de D. Fernando López, Ad
m inistrador de Rentas estancadas de Moron , se previene  
por medio de este anuncio  quedan inutilizadas y sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid 14 de Junio de 1858 — El D irector, José María Escudero.

Habiéndose extraviado una carta de pago, expedida por 
esta Caja general en 20 de Febrero últim o á favor de 
D. Isidoro Mon Ralban, señalada con los núm eros 7.243 de 
entrada y 1.283 de inscripción , im portante 1.000 reales 
v e lló n , se previene á la persona en cuyo poder se halle 
la presente en  esta Dirección, establecida en el edificio  
del M inisterio de Hacienda ; en el concepto de que están  
tomadas todas las precauciones para que no se abone s i
no al legítim o dueño.

Madrid 15 de Junio de 1858 — El D irector, José Ma
ría Escudero.

Habiéndose extraviado una carta de pago, expedida  
por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Valladolid, como sucursal de esta Caja general, en 28 de 
Agosto de 1857, á favor de D. Francisco G onzález Sali
n as, señalada con los núm eros 183 de entrada y 145 de 
inscripción , im portante 164 r s . , se previene á la persona 
en  cuyo poder se halle la presente en esta Dirección, 
establecida en  el edificio del M inisterio de Hacienda; en  
el concepto de que están tomadas todas las precauciones 
para que no se abone sino al legítim o dueño.

Madrid 16 de Junio de 1858 — El D irector. José María 
Esasdefe.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS DE MADRID.
La Real Academia de Ciencias celebra sesión pública, 

presidida por el Excmo. Sr. Ministro de F om ento, en la 
sala de sus sesiones, sita en el Ministerio del m ism o ra 
mo, el dia 20 del corriente m e s , á la una de la tarde, 
pafa adjudicar tres prem ios: uno concedido y  aprobado  
ya por el G obierno-al autor del M a nu al de Geología pre
sentado al concurso de 1857 con el núm . 4 , abriendo el 
pliego que debe contener su n o m b r e , y quem ando los 
correspondientes á los dem as autores no p rem ia d o s, y  
dos de la A cadem ia, referentes al certam en del año pró
xim o pasado, cuyos autores los recibirán de m anos del 
Excmo. Sr. P residente, con arreglo á lo prevenido en el 
programa, por sus m em orias, núm eros 7 y  5, sobre el te
ma : De la ferm entación  alcohólica del zum o de la u v a , con 
ind ica ción  de las c ircunstanc ias  que m ás in fluyen  en la 
calidad y  conservación d,e los líquidos resu ltan tes .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBEIGA
D E LA PR O V IN C IA  D F M ADRID.

Ignorándose el pagadero1 de las personas quar á* c@n- 
tinuaeion se expresa®  , he dispuesto se anmacietr e n  la 
Gaceta de esta c o r te , D iario oficial de Avisos de la  misma 
y B ol Un oficial da  La, provincia, á fia de que, Llegando, á 
su noticia, se sirvan presentarse en esta oficina para c o 
m unicarles un asunto que les in teresa , y en caso de que 
se hallen fuera de esta co rte , m anifiesten el punto y  señas de su residencia.

Doña Donata Neiza.
Doña. Antonia Navia.

Madrid 16 de Junio de 1858. =*El A dm inistrador, De 
metrio Astudillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O PIEDAD ES Y DERECHOS DEL ESTADO D E  LA PROVINCIA  

DE M ADRID,

Arriendo en segunda subasta de las rentas del clero 
en la provincia de la Coruña por frutos de 1858.

El arriendo en  segunda subasta, con baja de la sexta  
parte de los tipos de la p rim era , señalados á las rentas 
de corporaciones y establecim ientos del clero que rad i
can en la provincia de la Coruña, se celebrará el dia 27 
del actu a l, en esta corte, en  el local que ocupa esta Ad
m inistración p rincip a l, plaza m ayor, núm eros 1 y  9, 
piso segundo, en el Gobierno de aquella provincia y en 
las cabezas de los respectivos partidos judiciales.

La subasta empezará á las doce de la mañana del e x 
presado d ia , y en  la prim era media hora se presentarán  
las proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se admitirán otros, y se dará principio á la lec
tura y publicación de dichos p liegos, cuyo resultado se 
consignará en  el acta del remate.

El arriendo es por partidos; cada uno forma una par
tida ó lote, y las posturas que se hagan han de ser al to 
tal de cada u n o , advirtiendo que para adm itirlas ha de 
presentarse la carta de pago de la Caja general de Depó
sitos del 10 por 100 d el im porte de cada partida á que 
hagan postura.

Será triple el rem ate en los puntos designados, res
pecto á los partidos cuyos tipos en primera subasta e x 
cediesen de 20.000 rs.

Y á fin de que los licitadores tengan conocim iento de 
las condiciones á que han de sujetarse y  de la fórmula 
del pliego de postu ras, se hallarán de m anifiesto estos 
d atos, así com o el núm ero de especies que se arriendan  
con sus tipos ó valoraciones por e l  quinquenio del res
pectivo partido, en esta Adm inistración principal y loca
lidades referidas.

Los tipos para la segunda subasta son los siguientes:

Tipo líquidoPARTIDOS,
para segunda subasta.

Coiuñci............................................................  102.428,83
C arballo.......................................................... 41.483,76
Betanzos..........................................................  34.609,47
P uentodeuaie................................................  20.661 49
O rtigueira......................................................  I8.4I6Í96
Santiago ......................................    288.567
P ad rón ......................................    60.118,47
N oya ............................................................  55.109,25
M uros...............................................................  27.162,40
A rzu a .............................................    28.761,42
O rdenes........................................................... 47.459,16
Neg re ira .........................................................  22.626,81
Corcub;on.......................................................  42.702,05

Lo que se anuncia al público para los que gusten in -íeresarse on la subasto.
Madrid 15 de Junio de 1858,— Francisco San Martin,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Habiéndose ejecutado en este dia el sorteo de las 50 

acciones de á 2.600 rs. cada una que corresponde am or
tizar en el presente año de las creadas para la construc
ción de la carretera de Madrid á Francia por Guadalajara, 
Soria y  esta ca p ita l, han salido beneficiadas las de los 
núm eros que á continuación se expresan.

N úm eros.
6 715 365 443

546 744 392 756
666 544 43 151
582 409 514 135
646 755 906 507
271 828 354 123
805 406 430 555
359 311 454 157
142 867 197 842
489 121 143 671
450 264 389 752

73 808 738
839 85 138

Lo que se hace saber al p ú blico , á fin de que los in 
teresados en estas acciones puedan acudir con ellas á la 
Contaduría de este Gobierno de provincia para verificar 
su am ortización.

Logroño 15 de Junio de 185 8 .= F ran cisco  Paez de la 
Cadena. 2269

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA ALMUNIA.
D. León Cenan o , Caballero de la Real y distinguida  

Orden americana de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de la Aimunia y  su partido.

Por el presente hago sa b er , que se halla vacante una 
de las plazas de Procurador de núm ero de este Juzgado 
por defunción de D. José Clariana que la obtenia; y para 
que se provea en los térm inos prevenidos por d isposi
ciones v igentes, he mandado en el expediente que se 
in stru ye que se inserte este anuncio en la Gaceta y  Bole
tín  oficial de la provincia, á fin de que los que traten de 
aspirar á dicha plaza lo verifiquen dentro de 15 dias si
guientes al de la inserción en la Gaceta., presentando sus 
solicitudes en la Secretaría del Juzgado , con justificación  
docum ental de los requisitos que exige el párrafo seg u n 
do del art. 61 del reglam ento de Juzgados; en la in te li
gencia de que pasado aquel té rm in o , no se dará curso á 
las que se presentaren.

Dado en la Aimunia á 14 de Junio de 1858 = L e o n  
C en arro— Dg s u  o rd en , Juan Crisóstomo Zapater. 4143

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas pú
blicas de n iñas que expresa la lista puesta á continua
ción, con los sueldos que se exp resan , ademas de la casa 
y retribución de las n iñ as, según previene la ley de In s
trucción pública , esta Junta provincial ha acordado que 
se provean mediante oposición , cu yos ejercicios se veri
ficarán en los dias 12 y siguientes del próxim o J u lio , en 
la hora y sitio que con la debida anticipación se dirá en  
los periódicos de esta capital. Ademas de las escuelas que 
se anuncian serán tam bién provistas las que vacaren  
hasta el dia de la oposición ó de resultas de ella.

Las m aestras que aspiren á obtenerlas deberán pre 
sentarse personalm ente en la Secretaría de esta Junta 
provincial con seis dias de anticipación al en  que deben  
principiar los ejercicios, exhibiendo en el acto con sus 
respectivas solicitudes el título que tengan ó copia auto
rizada de é l , la partida de su bautismo que acredite pa
sar de la edad de 21 a ñ o s , certificación de su buena 
conducta, librada por el A yuntam iento y cura párroco 
del pueblo de su residencia, y  los dem as docum entos que 
justifiquen los m éritos especiales que cada una- tenga que 
alegar.

Los ejercicios se verificarán con arreglo al programa 
publicado por la Dirección general de Instrucción pública 
en Real órden de 3 de Febrero de 1855 , si d isposiciones

posteriores á la fecha de ese  anuncio  no estableciesen  m odificación alguna.
Zaragoza 14 de Junio de 1 8 5 8 .= E l P resid en te, F er

nando B alboa.=T om as Bernd y  Asso , Secretario. 2268
E scuelas de riñas vacantes.

Pueblos. (alegoría. Dotación fija anual.

Q u in to ..................................  Eem ental.. 2.760
Alm onacid de la Sierra. Icem  2.700
Sádaba..................................  Ioem   2.500
Mediana—   .................  icem  2.460
Jarqu e .................... \& m .......................  %400
Lumpia<|usK ................. kfem  ¿ * 0 0
A ñon. .   ..........................  Icfern  2.200

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL PROVINCIAL
DE $ |N T A  CRUZ » E  BARCELONA.

El teatro pri®elp^l de *sta ciudad v propio de dicho  
estab lecim ien to , será arrenlado? por e |  térm ino de tres 
a ñ o s , á em pezar e a f  de <tetu|*e p r ó jim a  La subasta  
tendrá lugar en safa de ssio n es  de esta A d m in istra 
ción el dia 1.° del entrante iqUo , á las doce del m ism o, 
hasta cu yo  térm ino podrán ser presentadas proposiciones  
con sujeción al pliego de cordiciones que estará de m ani
fiesto en  la referida oficina.Lo que se anuncia para co 
nocim iento de las personas á quienes pueda con ven ir d ichona rriendo.

Barcelona H  de Junio de 1 8 5 8 .= E l Vocal Secretario, 
Manuel Llorens y Altet. 2271

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS D E L DIA 18 D E  JUNIO  

DE 1858.

HORAS.
Baróm etro  

reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Tem pera
tura en  
grados 

Reaumur

T en p era-  
turi en gra
dos cen tí-  

g’ados.

Dirección  
d el v ien to .

ESTADO DEL  
CIELO.

6 m.. 
9 m..  

4 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

707.43
708.17
708.19
708.11
708.14
709.08

13”,3 
18”,6 
22”,2 
2 í ”.5 
22” ,1 
18”,9

6°,6 
53°,2 
$7°,7
:o \6
57°,6 
$3°,6

Sur. . . .  
S. S. O . . 
S. O . . . .
O este . . .  
S . S . O . .
Oeste . .

Celajes.
Idem.
Nubes.
Celajes.
Idem.
Despejado.

reinperatura m á
xima del d i a . ..  

rem pera tura m á 
xima al sol.........

temperatura mí
nima del d ia . . ..

25",0 
29”,2 
H ‘,7

M°,2 

¿6o,5 
14°,6

Evaporación en las 24 h s . . 
Auvia en las 24 h o r a s , .. 13,3 miilímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FR A N C IA .

Estado atm osférico en diferentes pun tos de E uropa y  A frica  
el 12 de Junio  á las siete dt la m añana .

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

del ESTADO
y al n ivel 
del mar.

centígra
dos.

v ien to . DEL CIELO.

D unkerque............. 762,5. 19,4.. s .......... Claro.Paris.......................... 763,1 . 22,4.. s .......... Vapores.Bayona..................... 761,5. 22,0.. E .......... Nubes.
...................... 766,3. 22,0.. S .S .E . Despejado.M adrid...................... 760,9. 22,2.-. N .N .O . Nubes.San F ernan d o.. . . 760,9. 22,5.. N. E . . Idem.T urin ........................ 767,4. 26,0.. O. . . . Sereno.Bruselas................... 762,2. 23,2.. N .O . . Idem.V iena........................ 763,2. 19,4.. S .E ..  . Idem.San P etersb u rg o .. 759,2. 14,8.. Calma. Nubes.F lo r e n c ia . ............ 764,9. 25,0.. N. E . . Sereno.L isboa .................... 762,3. 21,5.. S. E . . . Nubes.Rom a................... 766,0. 18,1.. N. E . , 

Rafael
Despejado.

E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n icip a les, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo s igu ien te:

EN TRA DO  POR LAS PU ER T A S EN EL DIA DE HOY.
1.696 fanegas de trigo.
1.856 arrobas de harina de id.
2.800 libras de pan cocido.

22.826 arrobas de carbón.
100 vacas, que com ponen 39.345 libras de peso.
383 carneros, que hacen 10.101 libras de peso.
236 co rd ero s, que hacen 6.836 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR E N  
EL DIA DE H O Y .

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. arrob a , y de 18 á 20 cuartos libra.
ídem de ca rn ero , de 50 á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.
ídem de tern era , de 66 á 86 rs. a rrob a , y  de 34 á 38 cuartos libra.
Idem de co rd ero , ¿ 15 cuartos libra.
Tocino a ñ ejo , de 110 á 116 rs. arrob a , y de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
A ceite , de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Tan de dos lib ra s, de 13 á *16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y  de 6 á 7 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Je-bada , de 28 á 31 rs.

Trigo vendido.
40 fanegas á 59 rs.  34 fanegas á 5 7 % r s
4 2 ......................  60 20 V i l l a  de%
2 8 .   ............... 67 C a m p o ,. .  60
35........... ............ 75 180 ................. 66
5 8 ...................... 58 3 0 ................  7o

1 0 8 O c a ñ a . . . .  56 3 4 ...............  53
2 0 ..............  75 6 0 ................. 61
2 0 .  62 120 ................. 76
3 6 ...................... 58 4 0 ...................  . 69
21   .....  56 40 A lam eda.. . 58
40 G eta íe .. . 60 66 . . .   ..............  66
88 ...................... 71 4 5 ................. 56
4 4 ................... .. 59 4 0 ................. 64
3 6 ...................... 64 7 0 ................. 56
9 2 ............  . . .  65 90 A lca lá   53
5 6 ................  80 66 ................. 64
4 8 ................  . . 74 % 7 7 .........................  59
5 0 ...................... 75% .............. 3 0 .................. 61
21........... ...........  76 3 2 ................  60
5 5 ...................... 64 180................. 69
8 6 ...................... 61....................2 5 ........... , ........... 61
3 6 ...................... 56
26 Cacaban- -------------

c h e l  30
T otal..........................  2.378

Quedan por vender sobre 5.541 fanegas.
Precio m áxim o .................  80
Idem m ínim o.....................  53

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Junio de 1858.*=* El A lcalde-Corregidor 

Duque de Seslo, ’

BOLSA.
Cotización del 18 de Ju n io  de 1858 á las tre s  de la 

ta rde .
FONDOS PÚ BLICO S.

T ítulos del 3 por 100 con so lidad o , no pu blicad o, 40-
55 c. d.

Idem del 3 por 100 d iferido, publicado, 28-45 y 50. 
Deuda am ortizable de primera clase, no publicado, 

16-85.
Idem de segunda id ., id ., 11-85 d.
Idem del p erson al, id ., 9 -55  p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1,# de Abril

de 1850 de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual , id . ,  8 7 -7 5 . 
Idem de á 2.000 r s . , id. , 91 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 r s . , id. , 89 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e á 2.000  r s . , id . . 92 . 
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 anu al, id ., 108-50.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Alm ansa, i d . , 88 d. 
Idem del Banco de E spaña, id ., 166-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de A l- caráz , id ., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68 ,
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante  ídem , 1.845. *

C A M BIO S.
Londres á 90 dias fech a , 5 0 -1 5  d. — P aris á 8 dias 

vista , 5-20 p.
P lazas del r e in o ,

Daño. Benef. Daño. Benfif.

A lb a c e t e . . .  \f% p . Lu g 0 ...............
Alicante. . . .  . . 4 /4  M álaga  ar d ; *
A lm e n a . . . .  1/4  . .  M urcia  par.
A vila   . .  . .  O rense  3/4
Badajoz. . . .  1/2 p. . .  O v ied o .. . .  1/4 p
Barcelona.. .  . .  \ P a len c ia .. . .  . 1W
B ilbao ............... . .  3 /4  P a m p lo n a ... . .  1/2  p
B úrgos.............. . .  i / g  Pontevedra.. 1/2 p. ...
C áceres.. . . .  1/8 d. S a lam an ca .. 3/4 p. . [
Cádiz. . . . . .  par p. . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . .  tian .............................. 3 /4  d
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. . .
Córdoba, par p. . .  Santiago  1/2
Coruña. . . 1 / 4  . .  Segovia . . . .  3 /8  p.
Cuenca . . . . . .  S ev illa   1/8 p
G e r o n a .................................  S o r ia   3 /8  .!
Granada . par d. . .  T arra g on a .. . .  t / l dGuadalajara. 1/2 . .  T eruel..................... ..
H u e l v a . ................................. T oledo  3/4 !
H u esca .. . .  . .  . .  V a len c ia ..................  1/4 d.
Jaén   3/8 p. . .  V a lla d o lid .. . .  n g
León  1/4 d. . .  V itoria ......................  1 d
L érida  . .  Z a m o r a . . . ,  3/8 p,
L o g r o ñ o . . .  1/8  p. . .  Z a r a g o z a ,..  . ,  1/3’

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbéres  12 de Junio . —  Diferida , 26 1/4,— Interior, 38 3/ 8. 5

A m sterdan  12 de Ju n io .— D iferida, 26 5/ 8.— Exterior , 44 1/16.— Interior, 38.

Bruselas  12 de Ju n io .— Diferida , 26.

L ondres  13 de J u n io .— Consolidados, 95 7/8 á 96 —  
E x ter io r , 45.— Diferida 27 á 27 %.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.= En virtud de providencia 

del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribu
n al, y á resultas de nuevos descubiertos en que se halla Don 
Joaquín Sánchez, contratista de efectos estancados, se cita, llama 
y emplaza á dicho interesado ó sus herederos á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio , se presenten, por sí ó por medio de apo
derado, en esta Secretaría general á recoger y contestar dos plie
gos de descubierto , procedentes de las cuentas de administra
ción de sal de la provincia de Sevilla, respectivas á los meses de 
Enero y Febrero del año próximo pasado; en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo sin haberse presentado, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1858 —J. M. de Ossorno. 2233—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=En virtud de providencia 
del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera , se cita, llama y 
emplaza á Dona Josefa Caray, hija de D. José Joaquín Garay, 
Guarda-almacén que fué de provisiones y efectos de la plaza de 
Lugo, áfin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente en este 
Tribunal para responder á los cargos que resultan en las cuentas 
de la indicada clase; en la inteligencia que de no hacerlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1858.=J. M. de Ossorno. 3

En los autos ejecutivos que sigue D. Juan Carr Sharpe contra 
D. Enrique Federico Haseldem , como Presidente de la sociedad 
minera titulada San Fernando, sobre pago de 17.434 rs. proce
dentes de unas le tras, por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, en testimonio del Escri
bano de su número D. Pedro Clemente M arin, se ¡ylictó la si
guiente :

«En la villa de Madrid, á 31 de Mayo de 1838, el Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia de esta capital, habiendo visto estos 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Juan Carr Sharpe 
contra D. Enrique Federico Haseldem sobre pago de 17.434 rea
les procedentes de dos le tras:

Resultando que las referidas letras, obrantes á los folios 1 y 2  ̂
de estos autos, fueron aceptadas por los Sres. Haseldem y Con- 
tans, como gerentes de la compañía de minas San Fernando:

Resultando que dichas letras fueron protestadas por falta de 
pago:

Considerando que la aceptación de una letra sujeta al acep
tante al pago de su im porte:

Considerando que D. Enrique Federico Haseldem ha recono
cido judicialmente las firmas de la aceptación:

Considerando que la parte ejecutada no se ha presentado á 
oponer ninguna de las excepciones admisibles en esta clase de 
juicios, según el art. 963 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos los artículos 943, 961, 970 y 971 de dicha ley, por ante 
mí el Escribano, dijo S. S. debia de mandar y mandaba seguir la 
ejecución adelante contra los bienes embargados y demas que 
aparezcan de la compañía minera San Fernando por la canti
dad de 17.434 rs. que dicha sociedad es en deber á D. Juan Carr 
Sharpe por los conceptos expresados, costas causadas y que se 
devenguen hasta el completo pago; á cuyo fin, consentida que 
sea esta providencia, ó dada la fianza que previene el art. 973 de 
la citada le y , se practique la oportuna liquidación y se dé cuen
ta para acordar lo que corresponda. Xotifíquese esta sentencia en 
los estrados del Juzgado, é insértese en los diarios oficiales de 
esta capital, haciéndose notoria por medio de edictos que se fija
rán  en las puertas del Juzgado, mediante á la rebeldía de la 
parte ejecutada.

Así por esta su sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
veyó, mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe .=  
Francisco Sánchez Ocaña.—Pedro Clemente Marin.»

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en la sentencia in
serta , se publica por medio de este periódico para los fines que 
en la misma se expresan.

Madrid 2 de Junio de 1858 —Marin.

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M ., Aboga
do del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma &c. &c.

Por el presente y en virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Antonio 
Prugcnt, como apoderado de la sociedad minera El Espíritu San
to , se hace saber á D. Juan de Dios Gil, ó al actual tenedor ó 
tenedores de la acción núm. 56 de dicha sociedad, cuyo parade
ro se ignora, para que en el preciso término de tercero dia com
parezcan en la Secretaría de este Juzgado, sita en la calle de la 
Lechuga, núm. 5, cuarto principal, para hacer el pago del prin
cipal y costas á que ha sido condenado en rebeldía en los citados 
autos; con apercibimiento que, pasado sin hacerlo, se concederá 
autorización á la Junta directiva de dicha sociedad para que pro
ceda á la venta de la citada acción, á fin de con su producto 
hacer pago del principal y costas.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 1858.=José Puig Alva- 
rez .= P o r mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó. 2280

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del núme
ro de la misma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y emplaza 
á D. Pedro Hernández, D. José Gómez Segura y D. José García, 
vecinos que fueron de esta capital en 1852 , y cuya habitación se 
ignora , á fin de que dentro del térmipo de 15 dias se presenten 
en el indicado Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, á prestar cierta declaración á consecuencia de exhorto 
librado por el Sr. Juez de prim era instancia de Colmenar Viejo 
por dependencia de autos seguidos á instancia de la representa
ción hereditaria de Doña María Gómez contra D. Matías Narvaez 
Sobre nulidad de un codicilo. ,2274 ^

11. Braulio Guijarro, Juez de prim era instan « a  del partido á 
que da nombre esta ciudad.

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al en que se verifique su publicación en la Gaceta de 
M adrid, cito, llamo y emplazo á cuantas personas se consideren 
con derecho á la obtención de la mitad reservable de los bienes 
que constituyen la vinculación ó patronato Real de legos, funda!

a en la villa de Pineda por Vicenta Cano, vecina que fué de la 
misma , declarada vacante por muerte de su último poseedor Don 
Aniceto Cano, para que dentro de dicho término lo deduzcan en 
forma legal ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hayadugar.

Dado en Huete á 12 de Junio de 1858.=Braulio G uijarro^- 
Por su mandado, Félix Almonacid. 2276

Por providencia del Excmo. é limo. Sr. Asesor del Real cuer
po de Guardias Alabarderos, en los autos de la testamentaría 
Concursada de D, Juan Muñoz, radicados en el Juzgado privati
vo da dicho cuerpo , se cita á Jos herederos del expresado Mu
ñoz , á todos los acreedores de su testamentaría y en especial á 
los que por cualquier concepto se consideren con algún derecho 
en la casa $Ra en esta corte y  su calle de San Antón , núm. 25 
antiguo, 24 moderno, manzana 316, para que dentro de 30 dias se presenten á deducirlo en dicho Juzgado privativo; apercibi- 

«  T 16 n°  haciéQdol° les Parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 16 de Junio de 1858 .—Francisco de la Cruz. 2277

D. Jacinto Revillo, Secretario honorario de S. M., Escribano 
Notario de reinos y del número en esta villa y corte.’

Doy fe que en los autos seguidos por parte de D. José Fora- 
dada con D. Beltran \a ré s  sobre pago de maravedís, ha recaído 
la sentencia, cuyo tenor á la letra es como sigue:

Auto definitivo.—En la villa de Madrid, á 5 de Junio de 1858 
el Sr. D. Valeriano Casanueva , Juez de paz é interino de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta corte, habiendo visto 
estos autos seguidos -por D. José F oradada, y  en su nombre el 
Procurador D. Juan Alvarez, conD. Beltran Varés, v por su au
sencia y  rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago de mara
vedís, dijo:

Resultando de la carta de 13 de Enero de 1835, escr ita fir
mada y rubricada por D. Beltran Varés, según el perito revisor 
que entonces confesaba, que quedaba á debar áD. José Foradada, 
como precio de géneros que le había remesado cierto resto de 
cantidad que no precisa:

Resultando que en el acto de conciliación de 16 de Febrero 
de 1855 convino D. Beltran Varés en que era en deber á Don 
José Foradada 7.064 rs., añadiendo solo, para excusar su pago* 
que no podia satisfacerlos por falta de medios:

Resultando que citado y emplazado Varés por medio de los 
periódicos oficiales, no ha comparecido y ha habido necesidad 
de seguir este juicio en su rebeldía:

Considerando que la carta y el certificado del acto de conci
liación mencionados acreditan que Varés debe á Foradada 7.064 
reales, prestando aún más fuerza á este hecho la rebeldía de 
Varés •

Considerando que no hay motivo alguno para que deje de 
pagarse una deuda cuyo plazo ha vencido;

Debia de condenar y condenaba ó D. Beltran Varés á que d 
\  pague desde luego á D. José Foradada 7.064 rs.. con más todas 
las costas de este juicio.

Notifíquese esta sentencia en la forma prevenida en el artícu
lo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose tam
bién en la Gaceta de esta corte.

Y por esta sentencia definitiva que S. S. proveyó, así lo man
dó y firmó.—Valeriano Casanueva— Jacinto Revillo.

Corresponde la sentencia inserta con el original que se en
cuentra en los indicados autos, á que me remito. Y para que 
conste y se inserte en el Diario oficial de Avisos de esta corte 
conforme á lo mandado, lo signo y firmo en Madrid a 8 de Ju-’ 
nio de 1858.—Jacinto Revillo. 2279

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Pió Torrecilla 
uez de prim era instancia de este partido, en providencia de 

2 del actual^dada en méritos del expediente promovido por Blas 
Alsina y Gertrudis L lobera, consortes, y  otros vecinos de la 
presente ciudad , sobre toma de posesión de una casa de un cuer
po, sita en la misma y calle denominada de San Benito, se cita 
á Buenaventura Sausa y á sus dos hijos Tomas y Mariano Sausa 
y Bartrés, vecinos que fueron de esta ciudad , y ausentes muchos 
años hace en América en cierto punto de Buenos-Aires, que se 
ignora, lo mismo que su paradero, ó á los que se crean con de
recho á la sucesión en los bienes de dichos sujetos, para que den
tro del término de 30 dias , á contar desde la inserción del aviso 
en la Gaceta, comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho: 
pues que trascurrido sin haberlo verificado, se procederá á lo 
que haya lugar.

Mataré 8 de Junio de 1858.—Ramón Font.

D. Antonio Solá, Abogado de los Tribunales de la nación, Juez 
segundo de paz de esta ciudad, y como más antiguo que el p ri
mero en la Facultad de Jurisprudencia, Regente de la jurisdicción 
ordinaria por cesación del de primera instancia del partido, que 
de ser así y de que estoy en el actual ejercicio de dicho cargo 
el Escribano refrendatario da fe.

Por el presente cito y llamo á Mr. Desidoro Bomtemps y á 
su consorte madama Josefa Lustre, súbditos del vecino Imperio, 
para que en el término de 40 días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de M adrid, comparezcan ante la au
toridad que represento, con el fin de prestar las declaraciones 
que les son respectivas en el sumario que estoy siguiendo contra 
el portugués José Lorenzo Peco, por robo de dinero, que se cree 
hizo al primero la mañana del primer dia de Octubre último, en 
ocasión de que la compañía de que era  director y criado ó de
pendiente el Peco emprendió su marcha desde esta ciudad para 
la de Lorca. Y se les apercibe con que de no comparecer ante 
este Juzgado en el término expresado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que no puedan alegar ignorancia hago fijar el pre
sente en la Gaceta de M adrid , recurriendo á mi superior inme
diato para que éste lo haga á la Autoridad correspondiente.

Dado en Vera á 10 de Junio de 1858.= Antonio Solá. 2267

El licenciado D. Manuel Fernandez Estevez, Juez de prim era 
instancia en propiedad de esta villa y partido judicial de Mu
ros &c.

Flace saber, que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza se sustancia expediente de concurso necesario de acree
dores á la fincabilidad de D. Luis Perez B azarra, de esta vecin
dad. Por auto de 26 de Mayo, en referencia á otro de 15 de 
Enero de este año, vistos los artículos 573, 508 y 509 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se acordó convocar á junta gene
ral á todos los interesados para el exámen de los créditos que 
resultan y lo más que en razón de todo vieren convenirles. Por 
tanto, por medio de este edicto se cita en forma á todos los acree
dores contra el B azarra, á fin de que á las doce de la mañana 
del primer dia hábil siguiente á los 30 del en que tenga efecto su 
inserción en la Gaceta de M adrid , se presenten en la sala de 
audiencia de este Juzgado para la celebración de la citada junta, 
con el título ó títulos de su respectivo crédito; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de otro modo.

Y para que así pueda obstar a todos los interesados á medio 
de la correspondiente inserción en dicha Gaceta, se forma y ex
pide el presente en Muros á 8 de Junio de 1858.= Manuel Fer
nandez Estevez.=Por su mandado, Agustín García. 2270

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Fiscal y Teniente de la sexta 
compañía de infantería del octavo tercio de la Guardia civil. Ha
biéndose ausentado de la villa de Villalon Tomas Villanueva, 
álias Patillas Mearra; Manuel Martínez, alias el Báculo; Santiago 
Rabadan de las Guebas, álias Criatura; Nemesio Muñoz, yerno del 
Picón, y Gregorio Herrero, alias el Andrino, vecinos del mismo 
Villalon, á quienes estoy procesando por la muerte alevosa dada 
la madrugada del dia 28 del mes de Enero último en los campos 
de Boadilla de Rioseco al sargento primero del mismo cuerpo D. Ci
priano Villarrubia, y la grave herida causada al guardia Lázaro 
Fernandez, y usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Seño
ra tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto y pregón á Tomas Villanueva, álias Patillas Mearra; 
Manuel Martínez, altas el Báculo; Santiago Rabadan de las Cue~ 
bas, álias Criatura; Nemesio Muñoz, yerno del Picón, y Grego
rio Herrero, álias el A ndrino, señalándoles la cárcel nacional de 
Camón de los Condes, en esta provincia, donde deberán presen
tarse dentro del término de 4 0 dias, que se cuentan desde el dia 
de la fecha, á dar sus descargos y defenderse; y de no compa- 
reeer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de Guerra de Sres. Oficiales de esta 
plaza, y se les impondrá la pena más grave señalada para el ci
tado delito, sin más llamarles ni emplazarles por ser esta la vo
tad de S. M.

Palencia 13 de Junio de 1858.=Juan Rodríguez Rodriguez.= 
Por su mandado, Miguel Fernandez Calonge. 2272

D. Fernando déla Cuadra, Caballero Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y  Juez 
de primera instancia le  esta ciudad d« Toledo y su partido.

Por el presente y Jérmino de 30 d ia s , á contar desde el



de la inserción del presente en la Gaceta de M adrid , cito , llamo 
y  emplazo á Víctor Monroy, vecino que fué de Ormigos y últi
mamente residente en Ceclavin; y á un tal Pedro, álias el Galle
go, de oficio quincallero, para que dentro de él se presenten en 
este Juzgado, el primero á responder de los cargos que contra 
él resultan, y  el segundo á prestar declaración en causa por 
robo intentado en la casa de D. Manuel del Cerro , vecino de 
Vargas; pues de no hacerlo así se sustanciará esta en rebeldía, y  
les parará perjuicio.

Dado en Toledo á 7 de Junio de 1858.=  Fernando de la Cua
dra.=Por mandado de S. S ., Manuel Barbacid. 2273

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Balbino Maestre, Juez togado de primera instancia de esta villa 
de Madrid y su distrito del Prado, se cita, llama y emplaza á los 
Sres. D. Antonio y Doña Luisa Palacios de Aña, para que en el 
término de nueve d ias, á contar desde la inserción de este anun
cio, comparezcan en la Escribanía vacante de D. Martin Santin y 
Vázquez, que despacha D. Ignacio Palomar, á oir una providen
cia, dictada en expediente de pobreza, incoado por D. José Pé
rez y  Geza, de esta vecindad, con objeto de entablar demanda 
contra los herederos de la Sra. Marquesa de Fuente-Pelayo.

2275
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BALEA RES.—Palma 12 de Junio. — Serian las tres 
ménos cuarto de la madrugada de hoy cuando la cam 
pana mayor de San Nicolás [y la del reloj de la Casa 
consistorial han interrum pido desagradablemente nues
tro sueño , anunciando el incendio que poco antes se ha
bía declarado en el teatro principal de esta ciudad. Al to
que de alarma de aquellas campanas se ha añadido el de 
la mayor de la Catedral y de otras parroquias, lo cual, 
siendo cosa no acostumbrada, ha dado á entender al p a 
cífico vecindario de Palma cuán colosales eran las propor
ciones del fuego que estaba destruyendo aquel hermoso 
y apénas concluido edificio. Las voraces llamas que se ele
vaban sobre la altura de este, iluminaban de tal manera 
los demas de la ciudad , que parecía haberse anticipado 
hoy , aunque siniestram ente, la luz de la aurora. Al m o
mento han ido acudiendo las Autoridades, así civiles co
mo m ilitares, así superiores como subalternas, emplea
dos del Gobierno civil y otros ram os, arquitectos, tro 
pas de la guarnición , tripulaciones de los buques de guer
ra de la m arina nacional surtos en este puerto y gran nú
mero de paisanos. Desde luego se ha reconocido que no 
era dado cortarlas voraces llamas que por todas sus caras 
arrojaba el tea tro , y los principales esfuerzos se han d i
rigido á aislar el incendio y poner á salvo de aquellas los 
edificios inmediatos que se hallaban muy amenazados , lo 
cual ha podido felizmente conseguirse en pocas horas, 
cooperando á ello con su eficaz auxilio las tropas del re
gimiento infantería de Asturias que, unidas á los paisa
nos, han secundado las acertadas disposiciones de las Au
toridades y arquitectos. No ha sido empero posible evitar 
que se redujesen á cenizas cuantos objetos combustibles 
se hallaban en el recinto del edificio incendiado, y esta 
m añana, á hora algo avanzada , se elevaba todavía humo 
de las ruinas amontonadas en el patio del edificio. El te 
cho ha desaparecido por completo, y probablem ente h a 
brán  quedado inútiles los pisos de los palcos. Ascienden á 
un valor muy considerable los perjuicios ocasionados, cu
yo importe nos seria difícil fijar hoy , que nos limitamos 
á dar á nuestros lectores una idea de la catástrofe ocur
rida. Luego de tener reunidos mayores detalles procu
raremos darles una noticia más extensa y minuciosa. Se 
nos ha informado que está asegurado dicho edificio en la 
cantidad de 30.000 duros. Las causas que hayan produci
do el deplorable suceso que esta madrugada ha puesto en 
consternación á esta capital son ignoradas todavía , y re 
sultarán quizá del competente sum ario que para su ave
riguación se está instruyendo por la Autoridad jud ic ia l, y 
délas diligencias que igualmente se practican por parte 
de la gubernativa. ( Mallorquín.)

GRANADA ¿o Junio.—Ayer durante el juicio de ex
cepciones y declaración de soldados para la quinta tuvo 
lugar en las Casas capitulares una escena que impresio
nó profundamente á todos los concurrentes. Es el caso 
q u e , llamado el mozo Miguel Fernandez, núm. 55, de 
primera edad y de estado casado, se presentó resultando 
hábil de talla; habiéndosele preguntado, según la fórm u
la , si tenia algo que a lega r, exclamó de una manera que 
revelaba el estado de aflicción en que se hallaba, que no 
tenia otra que la de ser padre de tres hijos, á quien iba 
á dejar sumidos en la miseria y en el abandono. Un grito 
unánime por parte de los mozos que llenaban el espa
cioso salón de sesiones acogió esta manifestación : todos, 
sin distinción, expresaron su deseo de que fuese excep
tuado el Fernandez, aceptando con gusto las consecuen
cias de su generosa resolución. El Ayuntamiento, aunque 
afectado visiblemente por esta escena, cumplió con la ley, 
declarando soldado al infeliz padre de familia; entonces, 
los Sres. Guras párrocos, de acuerdo con los Sres. Dipu
tados y Comisarios municipales, propusieron ab rir una 
suscricion, cuyo producto se destinara á redim ir la suerte 
del desgraciado mozo ; este pensamiento fué aceptado por 
todos los interesados, quienes nom braron una comisión 
de su seno que, con las de los Sres. Guras y demas fun
cionarios parroquiales, entienda en la recaudación y la 
fomenten por todos los medios posibles,

La redacción de El Dauro que aprecia en cuanto vale 
tan digno y elevado pensamiento, que se complace en re
ferir sin comentarios, porque no los necesita, la noble 
conducta de los mozos que revela hasta dónde alcanza su 
abnegación, tiene el placer de cooperar á tan meritoria 
o b ra , abriendo en sus oficinas una suscricion con dicho 
objeto, y en la que no duda se interesarán desde luego 
sus a preciables y  numerosos abonados. (Dauro.)

SEVILLA 15 de Junio. —Solicitas siempre SS. AA. RR. 
en procurar el amparo á la desgracia , cuidaron de ente
rarse con una solicitud m aternal de quiénes eran las per
sonas pobres que habían experim entado pérdidas en el 
incendio acaecido hace pocas noches en la calle de P e ra - 
fan de-Rivera, poniendo á disposición de la Autoridad ci
vil la sam a de 4.000 rs. vn ., que con otros auxilios han 
sido distribuidos en tre  los vecinos de las casas inm edia
tas al almacén , que fueron presa de las llamas , y que h a 
bían perdido cuanto poseían en sus modestas habitaciones.

No extrañamos este nuevo rasgo de filantropía de los 
augustos Príncipes; pero séanos permitido darle publici
dad , para que se aprecie como merece una acción tan 
generosa y digna de encomio. í  Porvenir.)

VALENCIA 4 6 de Junio.— Nuestros lectores recorda
rán que S. M. la Reina destinó 4 90.000 rs. para que se 
distribuyesen entre los establecimientos de beneficencia, 
pobres de las parroquias y conventos de monjas de la 
provincia, de cuya cantidad 100.000 rs. eran  exclusiva
m ente para la capital. El Boleíin oficial de ayer publica la 
distribución hecha de esta sum a, en la cual se da tam 
bién participación á las personas que directam ente soli
citaron socorros de S. M ., y cuyos memoriales se entre
garon al Sr. Gobernador de la provincia para que fueran 
convenientemente atendidos , y á los ancianos, inhabili
tados ó familias pobres de los gremios de esta ciudad.

S. M. la Reina, cuyos benéficos sentimientos son pro- 
verbiales, ha llevado el consuelo á miles de necesitados, 
que bendicen llenos de gratitud su estancia en nuestra ca 
pital, señalada por mil rasgos de ardiente caridad y amor 
al pueblo.

Hé aquí la lista publicada :

Necesitados de las parroquias.............................  24.000
Conventos de m o n jas .  4 7.000
Idem de San G regorio   .............................. 4.000
Hospital general........................................................ 4 0.000
Casa de Misericordia...............................................  7.000
Idem de Beneficencia............................................... 6.000
Asilo de párvulos de San Vicente F errer  2.000
Asociación de Ntra. Sra. de los Desamparados. 4.000
Idem de San Vicente de Pau l..............................  4.000
Cofradía ó hermandad del Santo Celo............... 4.000
Colegio de niños de San Vicente F erre r.  600
Limosnas á los que directam ente la han soli

citado de S. M.      4 4.000
Ancianos impedidos ó familias pobres de ios

grem ios.. ...............................................................  8.000
Presidio y casa-galera , para dos dias de r a n 

c h o . . . . '................................................................... 2.000
Presos en las cárceles de Serranos y San N ar

ciso  .................................................    400
Asilo provisional de San Miguel de los Reyes. 2.000

400.000

En el mismo número del Boleíin se llama á las perso
nas que hayan acudido directam ente por medio de me
moriales á S. M. en petición de socorros, para que se 
presenten en el Gobierno de provincia hasta el dia 20 del 
ac tu a l, de nueve á diez de la m añana, para que se les 
pueda en terar del estado de sus instancias.

Nuestro digno Capitán general , al propio tiempo que 
verifica la distribución de los 24.000 cigarros con que 
han obsequiado SS. MM. á la guarnición de esta plasta 
regala su parte, después de aceptar el presente de las

Reales P ersonas, á los individuos de la clase de tropa 
que existen enfermos en el hospital m ilitar de esta 
plaza.

Se nos ha asegurado que el último dia que S. M. per
maneció en esta c iu d ad , al salir de Palacio para la capi
lla de los D esam parados, se acercó al coche una joven, 
y le entregó una sortija que contenia una imágen de la 
Patrona de V alencia, que S. M. recibió con m uestras de 
agrado. Al volver de visitar á la Virgen notó que habia 
perdido dicha sortija , y mandó en el momento que se 
buscase , encontrándose en ej cam arín de la citada capi
lla. Esta es una prueba más que tenemos que añadir á 
las muchas que ha dado S. M. de afecto y benevolencia á 
cuantas personas se le han dirigido por cualquier motivo. 
(Diario Mercantil.)

Idem 47.—lia llegado á esta ciudad la Sra. Vizcondesa 
de Jorbalan, fundadora y directora del colegio de las 
Desamparadas y esclavas del Santísimo y la Caridad en Ma
drid, acompañada de una señora de su congregación que, 
según nos han informado, viene, como Superiora general 
nombrada por S. M. y el Emmo. Cardenal Arzobispo de 
Toledo de todos los establecimientos de esta clase que se 
funden en España, á tomar posesión de la parte del con
vento de San Gregorio, que ei Ayuntamiento, de acuerdo 
con la Diputación provincial y el Gobernador de esta 
provincia, le han cedido para fundar en él otra casa 
igual á la que dirige en Madrid.

Anteayer tuvo lugar el reconocimiento del edificio 
para ver las obras que se han de ejecutar adecuadas á la 
institución, cuyo acto se verificó á presencia del señor 
Conde de A lm odóvar, Alcalde prim ero constitucional de 
esta ciudad, del Sr. Vicario y Mayordomo del expresado 
convento, de un Regidor y Secretario del Ayuntamiento 
y del Sr. D. Juan de Dios M antañés, como una de las per
sonas más interesadas en esta obra, y del Secretario par
ticular de la Sra. Vizcondesa.

No podemos hoy informar detalladamente á nuestros 
lectores de los pormenores que encierra este hecho, por
que nos reservamos hacerlo más detenidamente cuando 
conozcamos á fondo una fundación como la de que se 
trata , tan altamente religiosa y social, que consiste en 
moralizar la clase más abyecta de la sociedad, las muje
res de mal vivir, para que, instruidas convenientemente 
en sus más sagrados deberes, abandonen para siempre 
su vida licenciosa y aprendan el camino de la honradez 
y de la virtud.

Esta fundación no es nueva entre noso tros, pues en 
el referido convento de San Gregorio existen de antiguo 
mujeres recogidas con el indicado fin; pero la perfección 
y desarrollo de que es susceptible esta obra caritativa y 
benéfica estaba reservada a la congregación de señoras 
de lo más escogido de la sociedad , bajo el nombre de 
Adoratrices del Santísimo, quienes dirigidas por la Viz
condesa de Jorbalan, se dedican, con total desasimiento 
del m undo, a la instrucción de las pobres jóvenes des
amparadas, según su capacidad respectiva y los adelan
tos de la época.

Los inmensos beneficios que se han reportado ya con 
la casa de Madrid, y los que está produciendo otra igual 
en Zaragoza no dudamos que se harán extensivos á esta 
población, donde todas las Autoridades se han prestado 
benévolas á cooperar por su parte á la realización del 
proyecto que dejamos anunciado, secundando así la vo 
luntad de S. M., que en la aprobación del expediente ins
truido con este fin manifiesta ser de su Real agrado se 
dispense toda protección y auxilio á la mencionada se
ñora Vizcondesa de Jorbalan, que con la mayor abnega
ción, y despreciando las molestias que son consiguientes 
ha venido á disponer por sí misma las obras que son ne
cesarias, y vendrá á su tiempo con la superiora y  d irec 
toras que se están formando en su colegio de Madrid á 
abrir esta nueva casa.

Un pensamiento como e s te , que tiende á la reforma 
de las costumbres, no podía ménos de ser bien acogido 
por todas las personas á cuya noticia ha llegado, felici
tándose de contar con un establecimiento que tan bien 
recibido es en todas las naciones cultas de E uropa; y el 
Sr. Conde de Almodóvar, tan celoso como entendido en 
todo lo que se refiere al bienestar y  mejora de la pobla
ción confiada á su cuidado, no solo ha hecho todo lo posi
ble para term inar felizmente este proyecto, sino que con 
D amabilidad que le distingue ha hospedado en su casa 
a las mencionadas señoras, prodigándolas los obsequios 
y atenciones propias de su acreditada delicadeza. (Id )

Ad^aneta 41 de Junio.—Desde mi última corresponden
cia se ha terminado el camino que empalma con la car
retera de A lbaida, y ademas se ha cubierto la acequia 
que conduce las aguas de la fuente, y solo queda un 
trozo que se term inará muy pronto; mejoras que repor
tan grandes utilidades y evitan algunas desgracias. La 
venida de SS. MM. y demas familia Real á Alicante y Va
lencia ha producido en estos habitantes una alegría ex 
traordinaria; y apesar de que el pueblo carece de g ran 
des recursos, ha hecho cuanto ha estado en su mano por 
contribuir al lucimiento de las fiestas. Una comitiva pasó 
á recibir a SS. MM. a la entrada de Alicante, y perm ane
ció todo el tiempo que estuvo allí hasta ei em barque cu
ya comitiva tuvo la honra de ver y saludar á su Reina. 
La misma comitiva y un sin número de familias de esta 
población pasaron á Valencia con el mismo f in , y  todos 
han quedado satisfechos, tanto de la visita de SS. MM., 
como de los festejos de toda clase que Valencia ha hecho 
en obsequio de su Reina. Sabedores que pasaba la Reina 
por Játiva y la Alcudia, quedó desierta esta poblaoion, y 
todos á por tía, marcharon á Játiva unos y á Alcudia 
otros. El reverendo cura D. Sebastian Domínguez y el 
Ayuntamiento pasaron á Játiva , donde fueron obsequia
dos por el Ayuntamiento de dicha ciudad. (Id.)

VIZCAYA.— Bilbao 4 5 de Junio.—Ayer lunes ocurrió un 
desgraciado percance á la diligencia que venia desde Vitoria 
á Bilbao, el cual no fué mayor por efecto de una de esas 
casualidades que tienen todo el carácter de providencia
les. Bajaba la cuesta de Urquiola á las nueve y media de 
la mañana conduciendo siete pasajeros, cuando al llegar á 
cierto sitio saltaron á tierra una mujer y el mayoral para 
cobrarle el importe del pasaje. En aquel momento echó 
el zagal la plancha para bajar la cuesta, y montando so
bre el delantero empezaron las muías á inquietarse, y en 
cabritándose y asustándose una de ellas, echaron á correr 
con precipitación, sin que el zagal ni el mayoral que agar
ró a los cabezones de una de las de la lanza, pudieran 
sujetarlas y parar el coche. Intentó el mayoral á riesgo 
de su vida subir al pescante, pero tampoco lo pudo con
seguir, y el coche sin guias, caminaba precipitadamente 
por la cuesta abajo, entregado á su propia suerte. El m a
yoral y zagal quedaron muy prontos detras de el, y co
nociendo el riesgo que corría dieron la voz de alarma, y 
oida que fué por los pasajeros, dos de los que iban en el 
cupé se tiraron á fuera, quedando uno de ellos, que era un 
sacerdote, gravemente herido en la frente, y recibiendo el 
otro solo una leve contusión. Otro pasajero que iba en la 
berlina se arrojó por la portezuela , y se causó bastante 
daño en la cara y c u e rp o , pero no así el que quedó 
dentro de ella, que si bien llevó un golpe en la cabeza 
lo fué de poca gravedad. El pasajero que ocupaba la ro 
tonda salió sin causarse d añ o , así como una mujer que 
permaneció dentro del coche y que solo recibió un lige
ro golpe en los labios. Por fin, el coche iba á precipitarse 
por una pendiente terrible, cuando volcando sobre el lado 
izquierdo del camino, se detuvo el ganado que lo tiraba.

En aquel instante salieron los dos pasajeros que iban 
den tro , y ayudando á los peor tratados, los condujeron 
á una venta vecina, en donde les prestaron los auxilios 
que pudieron sus dueños y dos guardias civiles que acu
dieron allí. En aquel momento pasaba un coche de va- 
cío, y suplicando D. Fidel de Oleaga á su conductor se 
lo cediera para buscar un facultativo, lo hizo así, llegan
do al momento á Durango desde donde se trasladó este y 
envió otro coche á la venta donde se hallaban los h e 
ridos.

Una vez que los pasajeros llegaron á Durango, in s tru 
yóse por el Sr. Juez del partido la correspondiente su 
maria, tomando declaración a todos los viajeros, quienes 
unánim es depusieron que no podía inculparse a’l mayo
ral ni al zagal nada del suceso, pues, que uno y otro 
trataron de evitar esta catástrofe debida á la casualidad 
y al estado del ganado que, inquieto por las moscas y el 
excesivo calor, no obedecía á la voz ni á la fuerza de los 
encaigados de conducirlo. Esto era de suponerse conoci
dos los antecedentes del mayoral Rafael, uno de los hom 
bres más celosos, más simpáticos y más dignos de apre
cio y consideración de los que están al frente de las em 
presas de esta clase , lo cual le servirá para que la causa 
quede sobreseída, (Irurac-bat.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Lón - 

dres 47.—El Morning Advertiser ve en la toma del Reai-  
mCceli por el Comandante francés un insulto al pabellón 
ingles, y excita al Gobierno á pedir satisfacción á Francia.

La Reina ha llegado.
Se espera al Rey de los belgas.
Varios periódicos felicitan á la Francia por el nom 

bramiento de M. Delangle.

Berlín 47.—El vapor-correo Grille se hizo ayer al m ar 
en Stettin al mando del Príncipe A lmirante.

Las elecciones provinciales en Dinamarca son favora
bles al Ministerio. Los partidarios de la clase baja son 
derrotados en todas partes.

Turin  17.—M. Cavour declara que los documentos r e 
lativos al Cagliari se publicarán por Cordería de acuerdo

con Inglaterra, y que las ¡rtenciones de Nápoles son aún 
desconocidas.

Marsella 17. — Naib-Bajá habia roto con Sefer-Bajá. 
Una carta que compromete á este, dirigida al Comandan
te ruso , fué interceptada y enviada á Constantinopla.

Stockolmo 47. — La Duqtesa de Ostrogotia dió á luz 
ayer felizmente un Príncipe

Tres s e m a n as  h a n  tra scu r r id o  desde q ue  la 
Dieta G erm án ica  fijó á D iiam arca  el té rm ino  de mes 
y medio para  qu e  propusiera  á aquella  A sam blea  
nuevas  bases de  arreglo. SI Z e it , re f ir iéndose  á c o r
re spondenc ias  f idedignas de Holstein , a seg u ra  que  
todavía no se ha adoptado resolución definit iva en 
C openh agu e ,  y que  existe d ivergenc ia  de pareceres  
sobre  el asunto .

La Gaceta de Viena dd  4 4 an u nc ia  que  el P r í n 
c ipe Daniel ha  dado  ó rd e i  á los m ontenegrinos  p a 
ra q u e  levan ten  el sitio (fe Klobuck. No se sabe si ha 
tom ado e spo n tán eam en te  el P r ín c ip e  tal m e d id a ,  ó 
es efecto de la llegada de tronas ntnmanac

Un despacho telegráfico de 4.° de  Junio  q u e  p u 
blican los periódicos del ¡ en  C onstantinopla  a n u n 
cia que  las tropas  q u e  sa ie rou  de esta c iu dad  el 23 
de Mayo d ese m b a rc a ro n  el 34 en R ag u sa ,  s iendo 
p erfec tam en te  acogidas p>r las A utoridades.

L1 Aorfi^.publica íntegro u n  despacho  d ir ig ido  
por  Lord N ap ie r  el 24 de D iciem bre último al G ene
ra l  Cass, relativo á la t a t a  de negros y al derecho  
de visita. Como se ve por h  c i tada  f e c h a , dice el D ia
rio  de los D ebates, el reftrido docum ento  es m u y  a n 
te r io r  á los hechos que  h an  ocasionado el conflicto 
ac tua l en tre  los Estados-Unidos é In g la te r ra .  E n  d i
cho despacho  Lord N ap itr  d en u n c ia  al Gobierno de 
W a sh in g to n  Jo s  b u q u e s  q u e  se ded ican  al comercio 
de  esclavos con pabeilo i  a m e r ican o ,  y rec lam a la 
cooperación de la A utoridades federales p a ra  p e rse 
g u i r  tan  ilícito tráfico.

El Boletín  de las L ey ts , de F r a n c i a ,  publica  un  
S enado-C onsu lto  del 4 4 de Mayo próx im o pasado, 
qu e  t iene  po r  objeto a rreg lar  Ja competencia  del S u 
p rem o T r ib u n a l  de Justicia. Conocerá éste de los c r í 
m enes y delitos cometidos por los Príncipes de la fa
milia Im p e r i a l , Ministres, a l to s  funcionarios de  la 
C orona, G ran des  Crucas de la Legión de  Honor, 
E m b a ja d o re s ,  Senadores y Consejeros de E stado .  Si 
se pers igue  delito, el T ribuna l decide sin la a s is ten 
cia del Ju ra d o .  O tra  disposición del citado S en ad o -  
Consulto establece que  no p ueda  ser  de tenido ni 
perseguido jud ic ia lm en te  por  c r im e n ,  delito ó con
t rav en c ió n  q ue  merezca la pena de pr is ión  n in g ú n  
S enador  sin n rév io  ¿mtr.rb/íirUnn rlnl GanoílA

El Times publica partes telegráficos, recibidos 
de Malta, que con tienen  las s igu ien tes  notic ias :

El v apor V ictoria  ha llegado á Suez con d u c ie n 
do los correos de A ustra lia ,  cuy as  co rrespondenc ias  
a lcanzan :  al 44 las de  S y d n e y ,  al 4 6 las de  Moi- 
b o u rn e  y al 27 de Mayo las de Galles.

Las rec ib idas  de Bombay llegan al 49 de Mayo. 
Dicen de Bareil iy ,  con fecha 8, q ue  el Brigad ier 
Jones ocupó la c iu d a d  el 6. El m ism o dia se apode
ró de los acan tonam ien tos  el Jefe de las t r o p a s ,  h a 
b iendo  d ispersado  el an te r io r  á los rebeldes en el 
p u e n te  de Nuttiza.

El 7 la c iu d a d  quedó  co m ple tam en te  en poder  
de los ingleses; el d ia  s iguiente  salió la co lum na  
de Jones con o rd en  de desalojar á ios rebe ldes  de 
S h a h jeh an p o re ,  c iu d a d  ocupada n u e v a m e n te  por  
estos, obligando á seis com pañías  de los con tra r ios  
á refug iarse  en la prisión. K h a n -B a h a d o u r  y Nana 
h u y e ro n ;  se dice qu e  ha su cum bido  Je roze-Shah .  
Las p é rd id as  de los ingleses son insignificantes.

A U STRIA.— Viena 9 de Junio .—Pocas ciudades h a 
brá cuya población haya aumentado tan rápidam ente 
como la de Viena. En 4754 la capital de Austria contaba 
475.400 habitantes; en 1800, 23 l.0 0 0 ;en  1820, 260.300; 
en 1840, 356.870; en 4 850, 431.200, yen  4 856, 473.957. 
Este aumento proviene más bien de la inmigración que 
del mayor número de los nacim ientos, respecto á las de
funciones. Así es que de 1850 á I856 el excedente de los 
nacimientos fue de 4 1.137 y la inmigración de 31.673 
(Prensa de Viena.)

B O SNIA 5 de Junio.—Los desagradables acontecimien
tos ocurridos el 24 y 25 cerca de Ivanska han causado 
grande agitación entre los turcos, sin que haya que no
tar, no obstante, posterior repetición de aquellos. Los tur
cos atribuyen la colisión á los cristianos, porque la par
tida armada que apareció el 24 delante de Ivanska no m os
traba intenciones hostiles; en tales circunstancias, sin 
embargo, natural era que los rajahes se preparasen á la 
defensiva, y en vista de la situación general bien se pue
de considerar á los turcos como agresores. (Gaceta de 
Agram.)

PRUSIA j— Berlín 10 de Junio.— A  pesar de las noticias 
favorables del estado de la salud del Rey, no es tal que 
pueda tan pronto encargarse de la dirección de los negó- 
cios de Estado, proviniendo su restablecimiento más bien 
del alejamiento en que se le tiene de todo esfuerzo y ex
citación. En los mejores momentos se nota todavía que 
S. M. no conserva completamente el uso de la memoria. 
El Rey no conoce el verdadero estado en que se encuen- 
tra, y confia en que después del tratam iento higiénico del 
verano podrá recobrar las riendas del Gobierno. Al 
otorgarse la próroga de los poderes del Príncipe de P ru - 
sia el 23 de Marzo, insistió S. M. vivamente en que no se 
concediese más que por tres meses en vez de seis. Nunca 
se le ha oido hablar de abdicación, y nadie se atreve á 
indicarle en la actualidad algo que tenga relación con la 
regencia. Por lo que hace al Príncipe de Prusia se halla 
dispuesto á aceptar las consecuencias de su posición es
pecial: «El Rey es mi Señor, y yo soy su prim er se rv i
dor.» Hé aquí el principio á que sujeta el fallo de la 
cuestión. (Mercurio de Suabia.)

RU SIA .— Sa?i Petersburqo 6 de Junio.— El núm ero de 
los Gobiernos en que se han constituido juntas que en
tiendan en la emancipación de los siervos se ha aum en
tado con dos mas: el de Minsk y el de Tcheringow.

El Duque y la Duquesa de Montebello han sido reci
bidos en estos dias de la manera más afectuosa por los di
ferentes individuos de la familia Imperial.

Se quemaron ayer 60 millones de rublos en papel re 
tirados de la circulación. (Correspondencia Ilavas.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
(SEG UN EL MENTOR DEL 1 6  DE JUNIO. )

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de M ira- 
flores de la Sierra.—Por el activo cabo primero Agapito 
Madrigal y guardias Agustín Lucena y Lorenzo Alvarez 
fueron capturados tres vecinos de Guadalix, autores de un 
asesinato, el dia 4 4 de Mayo anterior. S. E. se ha en te ra 
do con aprecio de este buen servicio.

Puesto de Torrelaguna.—El dia 22 del pasado con tri
buyó á la extinción de un incendio el cabo prim ero José 
Sánchez y fuerza del puesto.

Puesto de Vallecas.—Los guardias Mateo Moreno y Ju 
lián Muntion aprehendieron el 29 del anterio r á un pró
fugo de milicias provinciales. En el mismo dia y por el 
referido guardia Moreno y el de igual clase del puesto de 
Brúñete , Francisco Sierro, lo fueron dos criminales a u 
tores de un robo. S. E. se ha enterado con aprecio de Jo 
bien que haoen el servicio sus subordinados.

Puesto de Arganda.—Por ei cabo primero Inocente 
García y guardias Antonio Moraga y José López han sido 
capturados ei 30 del pasado tres criminales que habían 
cometido un  robo, los que fueron puestos bajo el fallo de 
la ley. S. E. se ha enterado con aprecio de este buen se r
vicio,

Sétimo tercio. Provincia de Jaén.'—Puesto de Huelrna.— 
Por el sargento segundo Tomas Isla Zorrilla y fuerza á 
sus órdenes fué restablecido el órden alterado por los 
presos de la cárcel de dicha población, el 4 del pasado, 
con el objeto de tugarse; estos, que en núm ero de 4 b die
ron principio á tirar las puertas de aquel local, no logra
ron su crim inal intento, debido á la pronta presentación 
de dicha fuerza, á su celo y á las buenas disposiciones 
tomadas por el celoso sargento Isla. S. E. se ha enterado 
con satisfacción de este buen se rv ic io , por el que han 
merecido las gracias los individuos que lo prestaron.

Puesto de Cazorla.—El dia 4 2 de abril próximo pasado, 
y por el sargento segundo Juan Arroyo y guardias José 
Sola Martínez , fué capturado y puesto "bajo el fallo de la 
ley un criminal que habia cometido un asesinato.

Octavo tercio. Provincia de Valladolid.—Puesto de V i- 
llalon.—El cabo segundo , comandante del puesto , Vi
cente Nieto, y guardias Federico Sotil y Pascual Mata, 
aprehendieron el 24 de Abril último á un criminal que 
habia cometido un robo, ocupándole la cantidad robada, 
que fué devuelta á su dueño.

Puesto de Tordesillas.—Por el comandante de la línea 
D. Pedro Calvo y fuerza del puesto fué aprehendido el 
23 del anterior un delincuente que habia herido de g ra 
vedad á un vecino de dicha población, el que con la na
vaja , cuerpo del delito , fué puesto bajo el fallo dé la  ley. 
S. E. se ha enterado con aprecio de este buen serv icio .

Puesto de Rioseco.—Los guardias Nicolás Gómez, A n
drés Herrero y Cipriano López capturaron á los autores 
de un asesinato el 16 del anterior.

Provincia de Oviedo.—El dia 26 del pasado fué apre
hendido por el cabo segundo Felipe Morin y guardia Fer
mín Suarez un vecino de Binieda , falsificador de docu
mentos públicos. En igual d ia , y por el guardia Manuel 
Domingo, lo fué asimismo un criminal que habia come
tido un robo. S. E. se ha enterado con satisfacción de lo 
bien que estos individuos hacen el servicio.

Puesto de Gijon.— Después de cinco dias de continua 
persecución fué aprehendido por el cabo segundo Euge
nio Perez y fuerza del puesto, en la carretera que con
duce á Lama de L angreo, y hora de las diez de la noche 
del 42 de Abril último, Rafael Suero Carreño, álias Chiri- 
vela, natural de Noreña, reclamado por el Sr. Gobernador 
civil de aquella provincia, por haberse fugado del castillo, 
fortaleza de la capital, el 8 del referido mes. En la citada 
noche, y por la dicha fuerza, fué también capturado un 
criminal autor de varios robos. S. E., que se ha enterado 
con aprecio de estos serv icios, ha dado las gracias por 
ellos á los individuos que los prestaron.

Puesto de Rivadesella.—Los guardias V ictorúno F er
nandez y Antonio Mendez González contribuyeron á la 
extinción de un incendio , ocurrido en ei pueblo de Car- 
randi el 24 del próximo pasado Mayo, recibiendo las gra
cias de las Autoridades por su buen comportamiento.

Puesto de Pola de Lena.—El cabo primero Ramón Cor* 
dero y guardia Francisco García Casares dieron m uerte 
el 46 del anterior á un perro rabioso. Por el expresado 
cabo y guardia Rodrigo Hevia González fué auxiliado el 
14 del mismo, y conducido á su casa-habitacion, un v e
cino de dicha villa que hallaron gravem ente enfermo so
bre la carretera; y apiadados de su situación, de la de su 
esposa, que también encontraron enferma de calenturas, 
con dos niños de tierna edad, faltos de todo recurso para 
alimentarlos, le entregaron 16 rs. para que rem ediaran 
.algún tanto sus necesidades. Por el referido cabo prim e
ro y guardia Juan Martínez Mallada fué capturado y 
puesto bajo el fallo de la ley el 20 del anterior el autor 
del asesinato cometido el dia anterior en la persona de 
Manuel Fernandez, vecino de Campones. S. E. se ha en 
terado con fatisfaccion de estos hum anitarios servicios, y 
por ellos han merecido las gracias sus subordinados.

Provincia de León.—El Sr. Juez de prim era instancia 
de Valencia de Don Juan en 23 de Mayo próximo pasado 
dijo al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo lo s i
guiente :

«Excmo. S r . : En la causa criminal que me hallo in s
truyendo por intento de robo en la panera del párroco 
de Carbajal de Fuentes, y heridas bastante graves causa
das á Manuel González, que se hallaba custodiándola en 
la noche del 16 para amanecer el 17 del co rrien te , ha 
prestado la Guardia civil servicios im portantes que no 
puedo ménos de poner en conocimiento de V. E. en ob
sequio de la verdad y justicia. Tan luego como recibí el 
parte en la mañana del 47 , me puse de acuerdo con el 
sargento primero de caballería, D. Víctor Villegas García, 
y se dispuso la captura del reo que se habia fugado, me
diante á haber sido preso el otro por el mismo herido, 
que fué trasladado á ese T rib u n a l, conceptuando desde 
luego que Isidoro García podría hacer grandes revelacio
nes por creerle afiliado con otros muchos criminales del 
pais : le interrogué en presencia del sargento; y tomando 
acta de otro de los autores del robo y principal director, 
pasó al pueblo de Carbajal de Fuentes, y con la sagaci
dad que tanto distingue al bizarro sargento Villegas, y de 
que me ha dado repetidas p ru eb as , hizo que le descubrie
se todos los demas cómplices á pesar de hallarse entre sí 
juram entos de no declararse bajo pena de la vida. Regre
sando la noche del 48, puso en mi conocimiento todo 
cuanto ocurría, y este incansable sargento me prometió 
que á las 24 horas los reos, á pesar.de hallarse algunos 
á más de 7 leguas, se hallarían en poder del T ribunal, 
realizándolo el 4 9 con las diligencias de su razón. Im po
sible me parece tanta rapidez, á la que se debe que los 
criminales no tuviesen tiempo para ponerse de acuerdo, 
y así han confesado su delito, siendo ya ocho los reos 
convictos y confesos, y cuatro sospechosos de complici
dad, asegurados en las cárceles de este partido. Digna de 
elogio es la actividad que ha desplegado este celoso y en
tendido sargento , así como sus subordinados, que tan 
bien han secundado las órdenes ; pues sin este im por
tante servicio continuaría saqueándose el pais por esta 
gavilla de crim inales, á favor de las llaves ganzúas que 
se les han ocupado y que ellos mismos fabrican. Esto no 
podía quedar oculto, y como un acto de justicia no pue
do ménos de recomendar á la consideración de V. E. á 
este sargento que tan bien sabe llenar sus deberes y que 
es acreedor de recompensa por su celo y actividad, como 
igualmente la fuerza de su mando.

Del anterior inserto se ha enterado con satisfacción 
S. E. por el celo y buen comportamiento de sus subordi
nados.

Puesto de (a capital.—El dia 7 del anterior contribu
yeron á la extinción de un incendio, el Comandante de 
provincia , D. Juan B arreras, Subteniente D. Alonso Vi
dal y fuerza del puesto, distinguiéndose muy particular
m ente, y llamando la atención de las Autoridades por 
su a rro jo , serenidad y buenas disposiciones, el guardia 
segundo de caballería, José Baltar Perez. S. E ., que se ha 
enterado con satisfacción de este buen servicio, ha ascen
dido por él á primera clase al guardia segundo Bailar.

Puesto de Villadangos.—Ei día 30 del pasado coopera
ron á sofocar un incendio, ocurrido en dicha villa , el 
sargento segundo Juan Bouzo Iglesias y fuerza del puesto, 
recibiendo por ello las gracias de los vecinos del pueblo.

Provincia de Zamora.—Los guardias Manuel Baraona 
•Peña y Liborio Flores Rodríguez capturaron á un veci
no de Corrales en el acto de estar robando, ocupándole 
dos llaves ganzúas, un puñal y una bayoneta , con lo 
que fué puesto bajo el fallo de la ley. Por este servicio 
han merecido las gracias de S. E. los mencionados g u a r
dias.

Puesto de Riego del Camino.—-Por los guardias Nico
lás Alvarez y Manuel Calvo fueron aprehendidos el 25 de 
Abril último dos criminales que habían herido grave
mente á un vecino de Zamora. S. E. se ha enterado con 
aprecio de este buen servicio.

Puesto de Fuentesauco.— Por el cabo prim ero Felipe 
de Castro Ballestero y guardia de prim era clase Felipe 
Almeida Román fueron aprehendidos el 17 del anterior 
doscrim inalesque liabian cometido un robo , los que fue
ron puestos bajo el fallo de la ley.

Puesto de Momhuey.—El activo é inteligente cabo p ri
mero Tomas Sahagun Fernandez, acompañado de los 
guardias del dicho puesto y del de Maide, capturó en Vi
llar de Ciervos el 9 de Mayo próximo pasado al famoso 
criminal José Román Otero, el cual se hallaba sentencia
do en rebeldía á seis años de cadena por consejo de guer
ra y aprobación del Excmo. Sr. Capitán general de aquel 
d is trito , como cómplice en la m uerte violenta dada á los 
malogrados guardias Lorenzo Román y Manuel Zurrón 
en la noche del 28 de Marzo de 4 855. Este bandido esta
ba también reclamado por-el Subdelegado de Rentas de la 
provincia de Guadalajara, por defraudador de las rentas 
del Estado en el inmoral tráfico del contrabando que se 
le aprehendió en 14 de Abril de 4 852 por la fuerza de es
ta provincia, en la que concurrió la circunstancia agra
vante de haber sido herido por los contrabandistas en 
aquel acto un bizarro guardia c iv il, de cuyas resultas fa
lleció. Esta im portante captura , llevada á cabo por el ac
tivo cabo Sahagun , es una prueba de que la sangro de 
los individuos del Cuerpo, tarde ó temprano, es vengada 
por sus cam aradas, quienes nunca olvidan á los valien
tes , sea cual fuere el* tiempo que trascu rra , m iéntras 
exista la Guardia civil. S. E. ha dado las gracias por tan 
distinguido servicio á los individuos que lo prestaron 
disponiendo se les anote en sus filiaciones, y  nosotros lo* 
publicamos para satisfacción de los mismos.

Por el referido cabo primero Tomas Sahagun Fernan
dez fué capturado el 27 de Abril último el autor de dos 
asesinatos y puesto bajo el fallo de la ley. S. E. se ha en 
terado con satisfacción de este buen servicio que , unido 
á ios demas que tiene prestados el hoy ya sargento  Sa
hagun , prueban su celo y actividad.

Puesto de Fuentelapeña.—Los guardias Julián Villa— 
zala y Pascual Zapatero Alonso aprehendieron ei 15 del 
anterior á un criminal que habia cometido un robo , el 
cual fué puesto bajo el fallo de la ley. S, E, se ha ente

rado con satisfacción de lo bien que estos guardias h a 
cen el servicio.

Puesto de Toro.—El dia 8 del pasado contribuyó á so
focar un incendio , ocurrido en dicha población*, el Co
mandante de línea D. Valentín Diez y fuerza del puesto. 
Por este servicio han merecido las gracias de su Generai 
los individuos que lo prestaron.

Provincia de Palencia.—Puesto de Frechilla.—Por el 
cabo prim ero Domingo Alvarez y guardias Marcelino G u
tiérrez, Tomas Villellas y Pedro Muñoz R edondo, fueron 
capturados tres delincuentes que habían herido grave
mente á un vecino de dicha v illa , los que fueron puestos 
á disposición de la Autoridad competente. S. E. se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio.

Puesto de Dueñas.—El cabo segundo Tomas Velasco 
y guardia Eustaquio García Perez capturaron á un de
lincuente que habia causado heridas de gravedad á un 
vecino de dicha población el 27 de Mayo próximo pasado. 
S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio, 
viendo por él que si se cometen crímenes, sus autores no 
quedan impunes.

Puesto de Torquemada.—El cabo segundo Carlos O r- 
doñez y fuerza á sus órdenes contribuyeron á la ex tin 
ción de un incendio ocurrido en aqueíla población el 7 
de Abril último.

Puesto de Baitanás.—Los guardias Francisco Herrero 
González y Lorenzo Alvillo Alonso capturaron el dia 10 
del pasado út un vecino de Espinosa de Cerrato , como 
autor de un robo, rescatando parte  de la cantidad roba
da , que fué devuelta á su dueño.

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.— Puesto de Ber- 
langa.—El cabo primero Antonio Martin Lama y guardia 
Ramón González Aponte aprehendieron el 25 de Abril 
próximo pasado á un vecino de Maguilla por robo de una 
muía , la que fué devuelta á su dueño. S. E. se ha ente
rado con aprecio de lo bien que hacen el servicio sus su 
bordinados.

Puesto de la Venta de Guia. — Los guardias Antonio 
Fernandez Gallego y Julián de Muigo Hernández aux i
liaron convenientemente á dos vecinos de Madrid que h a 
llaron enfermos sobre la carretera el 19 de Abril último, 
prestándoles cuantos socorros requería su triste situación.

Puesto de Jerez de los Caballeros.—El dia 43 de Mar
zo último contribuyeron á Ja extinción de un incendio 
ocurrido en dicha población, el comandante de la línea 
D. Guillerm o de Baciller Picazo y guardia de primera 
clase José Corio U rbero, llamando aste la atención délas 
Autoridades por su arrojo, serenidad y buenas disposi
ciones , recibiendo de aquellas las gracias. S. E. por este 
b u en  servicio ha prepuesto á S. M. al guardia Corio para 
la cruz deMaría Isabel Luisa.

Puesto de Llerena.—Los guardias José Hidalgo Calero, 
Vicente García y Antonio Paez Ponce, dieron muerte á un 
perro rabioso el 24 del anterior. S. E. ha dado las gracias 
por este servicio á sus subordinados.

Provincia de Cáceres.—El Sr. Intendente militar de 
este distrito dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po en 4 del próximo pasado Mayo , lo sigu ien te:

Excmo. Sr.: Al participar á V. E. el distinguido compor
tamiento de las parejas de la Guardia civil que me han 
acompañado desde Madrid á esta p laza , no puedo ménos 
de hacer particular mención de la del puesto de Miajadás, 
compuesta de los guardias de caballería de prim era cla
se Tomas Sánchez Rebollo, y de segunda Mariano Re
dondo Malfeito. Esta pareja consiguió el dia 27 de Abril 
último que fuese devuelto á mi criado, á poco rato de per
dido , un bolsillo con 300 rs., valiéndose para ello de unos 
medios ingeniosos , sin los cuales es bien seguro que no 
se hubiera obtenido la devolución; y  tan señalado serv i
cio aumenta de valor con el desprendimiento de dichos 
dos guardias, que no quisieron de ningún modo admitir 
el obsequio que les hiciera mi criado por el hallazgo del 
bolsillo.. Tengo el honor de ponerlo en el superior conoci
miento de V. E. para que no quede en olvido el servicio 
que me han prestado los individuos de tan benem érito 
Cuerpo.» -

S. E. ha visto con satisfacción por el anterior inserto 
que sus subordinados llenan cumplidamente sus deberes.

Puesto de Aliseda.—Por el cabo segundo Antonio 
Mártos López y guardia Blas Barragan Costa fueron 
aprehendidos el 10 de Abril último cinco vecinos de di- 
d ía  villa por haber extraído de los montes de propios de 
la misma 416 corchos de colm ena, é inutilizado los árbo
les para sacarlos. S. E. se ha enterado con aprecio de lo 
bien que se cumple el reglamento respecto á policía ru 
ral por los citados individuos.

Puesto de San Martin de Trebejo.—El dia 23 del an
terior contribuyó á Ja captura de un asesino el cabo, 
com andante de dicho puesto, Juan Santos Rodríguez. 
S. E. se ha enterado con satisfacción de este servicio^

Décimo tercio.—Provincia de Navarra.—Puesto de Ru“ 
chapea. El 21 de Marzo próximo pasado fué presa de 
las llamas la casa , propiedad del Excmo. Sr. Conde de 
la R osa, en la que personados los guardias José Lucort 
Fonem as, Miguel V ert, Santiago Almazan y Manuel G ar- 
c ia , lograron sofocarlo en unión de algunos vecinos sin 
que hubiera desgracia alguna personal que lam entar. 
S. E. se ha enterado del eficaz auxilio prestado por los 
mencionados individuos.

Puesto de Sangüesa.—Por el sargento segundo Ven
tura  Sancho Garrido y guardia Atanasio Albizu ha sido 
puesta por robo á disposición de Ja Autoridad compe
te n te , el dia 3 del anterior, una vecina de ísaba con la 
cantidad robada. De este buen servicio se ha enterado 
S. E. con aprecio.

Puesto de Vera.—Los guardias Juan Laralde y José 
B arnocanal contribuyeron á la extinción de un incendio 
ocurrido en la fábrica férrea , propiedad de D. Francisco 
A ram buru , el 20 del próximo pasado Mayo.

Puesto de Esteila.—Los guardias Elias Macava y Juan 
Echarri Sanlistéban capturaron el 4 2 del anterior á un  
vecino de Azcona que habia cometido un robo el cual 
fué puesio bajo el fallo de la ley.

Puesto de Yiana.—El 22 de Abril último fueron cap
turados por el cabo segundo Tomas Macilla Castillo y 
guardia Marcelo Gaviria dos vecinos de dicha ciudad que 
habían hecho un robo, ocupándoles la cantidad robada 
que fue devuelta a su dueño. S. E. se ha enterado con 
aprecio de este buen servicio.

Puesto de Almandoz.—El cabo segundo Rosendo Do- 
nazar Martin y guardia Vicente Puig Vidal capturaron 
el 20 de Abril último á dos criminales que habían co
metido un robo , rescatando la cantidad robada, que fué 
devuelta á su dueño. De este buen servicio se ha en tera
do S. E. con satisfacción.

Puesto de Los Arcos.—Por el cabo segundo Joaquín 
U ira Zunzarren y fuerza á sus órdenes fueron captu
rados y puestos bajo el fallo de la ley, el 7 de Abril p ró 
ximo anterior, cuatro vecinos de aquella población que 
habían cometido un robo.

Puesto de Cintruénigo.—Ei dia 30 dei anterior con
tribuyeron a la extinción de un incendio ocurrido en 
dicha villa ei cabo segundo Joaquín Berruete Fernandez 
y guardias Miguel Nicolay y Quintín Falcon.

Puesto de Tudela.—El cabo segundo Francisco García 
y fuerza del puesto cooperaron á sofocar un incendio que 
tuvo lugar en una casa de dicha población el 28 del an 
terior, mereciendo las gracias de las Autoridades por su 
buen  comportamiento Jos mencionados individuos.

Undécimo tercio. Provincia de Burgos. — Puesto de 
Ona.—Los guardias Cayetano Zafra é Ildefonso González 
Revilla capturaron el 27 de Abril últim o á dos vecinos de 
Valderrama por haber mutilado 700 cepas de una viña 
propiedad de D. Florencio Ortiz, de la propia vecindad! 
S. E. se ha enterado de este buen servicio, viendo con 
satisfacción no se perdona medio ni fatiga alguna por sus 
subordinados para hacer se respete la propiedad.

Puesto de Pampliega.—Noticioso el comandante de la 
linea D. Francisco Alcocer y Gómez de la aparición de 
cinco criminales en la demarcación confiada á su cuida
do , salió en su persecución, á la vez que dió las instruc
ciones convenientes á los puestos que la componen* y 
en la noche del 9 de Abril próximo pasado, el cabo se
gundo del de Bunie!, Rufino Mate Barrio, y fueiza á sus 
o rdenes, consiguieron la captura de Diego Hernández y  
Santiago Fernandez, ocupándoles tres caballos, un p u 
ñal , dos escopetas, varias municiones y otros efectos En 
a m ism a noche, y por el sargento, comandante del pues

to de Celada, Benito Mesonero, fué recogida una yegua 
que se les habia escapado á los antedichos crim inales, y 
un caballo por el referido comandante Alcocer. Si digno 
e s  de elogio el comportamiento observado en general por 
los referidos individuos en la persecución de estos fo ra- 
g idos , no lo es ménos en particular la serenidad y  arro 
jo  demostrados por el cabo Barrio y  guardia Pedro Valdi- 
vielso en el fuego sostenido con los bandidos, del que re 
sultó uno de estos heridos; pues á ella y á las acertadas 
medidas tomadas por el activo comandante Alcocer se 
debe la captura de aquellos y exterm inio de. sus compa
ñeros. Por este servicio im portante han merecido las 
gracias de su General los individuos que lo prestaron.

Puesto dé1 Rubena.—Por el cabo prim ero Bernardo Lo* 
sada, guardia de prim era clase José Diez y de segunda 
Toribio Sánchez, fué capturado el 4 4 dei pasado un ve
cino de Quintanapalla que habia herido gravem ente á su 
convecina Casimira Robledo, el que fué puesto á dispo
sición del Juzgado competente.

Provincia de Logroño.—Puesto de Ausejo.—El dia 26 
de Abril último fué aprehendido por el cabo prim ero Vic
toriano Ausin un  vecino de dicha villa que habia come
tido un asesinato. Por el referido cabo y fuerza á sus ó r
denes fueron capturados tres criminales autores de un 
robo el 6 del próximo pasado Mayo. S. E. se ha enterado

bordinados S° *laCe ^  serv*c‘° Por sus su-
Puesto de Agopcillo.—El dia 1,® del pasado contribuyó



a sofocar dos incendios ocurridos en dicha villa el sar
gento  segundo ¿luán Roldan v Yallovera v fuerza del
puesto.

P rovincia  de S a n tan d e r.— Puesto de  T orrelavega .— P or 
prim ero  Carlos M artínez Caro y  g uard ias Ma

n uel M aranon y Nicolás Aculle Losada fueron cap tu ra 
das y puestas bajo el fallo de la ley el 11 de A bril ú l t i 
mo dos vecinas de E lguera, au to ra s  de un robo. S. E. se 
ha en terado  de este servicio.

VARIEDADES.

CONSIDERACIONES SOBRE EL OID1U M
Y SU MÉTODO CURATIVO.

En Agosto y S e tiem bre  deben  calcinarse  en los p u n 
tos card inales de cada viña su lfu ros m etá licos, qu e  po r 
todas p a rtes  a b u n d a n , con las v e rb as que  nuevam en te  
se hub iesen  criado ; y 'c u an d o  por falta de o tros su lfuros 
á m ano no pudiese esto h ace rse , q u em ar por cada cien  
varas cuadradas una mezcla de m edia onza de su lfu ro  de 
a rsén ico  (sea rojo ó a m a r il lo ) , m edia onza de azufre y 
una onza de antim onio  crudo . Dichos ing red ien tes se 
m e z c la n , ponen en  c ac h o s , y rodeados de com bustib le 
se calcinan hasta que no se desprenda o lo r ; adv irtiendo  
que  haya cuidado en no a sp ira r  inm ediatam ente  aquel, 
a cuyo íin será  p ru d en te  q u e  los que hagan dicha opera
ción se pongan un  paño de lienzo en varios dobleces y 
em papado en agua de vejeto (ace ta to  de plomo líquido*) 
dilatado en 12 veces su peso de agua.

Con estos sahum erios se o b ra rá , m ás que sobre  la vid, 
sobre  la atm ósfera , donde esencialm ente  reside la causa 
del mal que se p rocura  com batir.

Si á pesar de todas estas precauciones el oid ium  se 
d eclarase , cada cu atro  ó cinco dias se g irará  una visita 
cepa por cepa; y aquella vara  que  tuviese m anchas, hoja, 
ra c im o , polvillo se a rra n c a rá  y q u em ará , ó en  profundos 
íosos se m anda e n te rra r .

Este sistem a es el que recom iendo , en especial para  
Galicia y para aquellos terrenos que  no pudiesen  desti
n a rse  á otra producción que la del viñedo. En aquellos 
que por su buena clase pueda sem brarse  tr ig o , centeno, 
ó m aíz tem p ran o , lo p o n d ría , dejando em pero con La 
cal y azufre las pocitas a lrededor de cada cepa , y de for
ma que sus b ro tes puedan e star desahogados. Después de 
recolectado el fruto que se sem b ró , a rra n c a r  los ra s tro 
jos , quem arlos cub iertos de tie rra  en  la forma explicada 
para  las y e rb a s , y echar las cenizas en las pozas.

Calculado el gasto que  ocasionarán  las citadas labores 
y com parado con el que tienen las o rd in a ria s , se verá  
que no solo no excede, sino que, por el c o n tra rio  es m ás 
económico. ’
r •'/.Cada cavadura  cuesta hoy de labores por térm in o  me* 
d io , en tre  a r jo ñ a , cava, rienda y estacas para  todos las 
cepas , de 50 á 5 i  rs. por lo menos.

La ab ertu ra  de las pozas para 400 cepas en qu e  podrá  
calcularse cada cavadura  se represen ta  por 4 rs. ó sea 
por el jo rn a l de la cavadura  en tera.

Las 800 onzas de c a l , 200 de azufre v su d istrib u c ió n  
en las pozas se p resuponen  en 20 rs.

La recolección y quem a de las yerbas ascenderá  ó 4 
recales, y su d istrib u c ió n  en las pozas 2rs.

f in a lm e n te  se calcula de 6 á 8 rs. para los últim os 
sah u m erio s , y sum an dichas p a rtid as el m áxim un de 
38 rs. Por m an era  , que  aun  se econom izan de 12 á 10 
rea les  contando con la supresión  de las estacas. Estas se 
pueden re se rv a r  caso que no se dejen á colon las cepas 
para cuando v uelvan  á su estado norm al. Solo sí será p re - 
Císo  conservarlas en los parra les y  sitios dem asiado h ú 
m edos, que  nunca  deb ieron  ded icarse  á v iñedos, y  que in 
d u dab lem en te  p roducirían  más destinados á p ra d o s ,h u e r 
tas &c.JLos que se hallen  en  este caso v sirv an  de viñedo 
e n  el año próxim o , que  ten g an  b ien 'c la ra s  las v aras á 
fin de que se ventilen  perfectam ente  las que queden.

Por m inucioso que parezca el expresado  m étodo no se 
deseche si racional se e n cu e n tra , y dése por bien e m 
pleado el trabajo si á costa de él se logra rean im ar el 
som brío  cuadro  que hoy ofrece el viñedo /a le n ta r  al a b a 
tido labrador y fom en tar los in tereses del Estado. Y si 
eu algo que consp ire  á tan noble fin puedo c o n trib u ir  
po r dicho m edio, será mi m ayor galardón y m ás g ra ta  
recom pensa.

O ren se , O ctubre de 1855.
Esto dije en 1855, y  hoy añado en  apoyo de m i teoría 

que de cuantos ensayos se han practicado “para  co m batir 
el oidium, el azufre  y sus prep  irados son los que h an  dado 
más positivos resultados, especialm ente en F rancia, q u e  
es donde se h an  verificado con inteligencia , con c o n s
tancia y  en extensa escala. Pues b ien : si logramos po r un  
método sencillo y económ ico que el azufre actúe sobre  
ios órganos de la vid enferm a bajo una forma atómica y  
co n stan te , se habrá  llegado, por decirlo  a s i, á un grado 
de^perfeccion que distan  de a lcanzar la m ayor parte , por 
no d ecir todos, de los m étodos aconsejados “para  em p lear 
el a z u f re , y que á dicha im perfección reú n en  la d e sv en 
taja de ser por de m ás molestos y dispendiosos.

Estos inconven ien tes desaparecen en su m ayor pa rte  
con los p roced im ien tos que ind ico , puesto que á su  poco 
coste hay que agregar la pro longada acción del azu fre  
hasta la época de la vendim ia. La cal y cen izas en  con
tacto con el a zu fre , calórico y h u m ed ad , se rán  sufic ien
tes elem entos, con los que  en la atm ósfera ex is tan  , para 
d e te rm in a r una  le n ta , pero  prolongada form ación de h i
drógeno su lfu rad o , que form ando una envoltu ra  especial 
de origen  con el oxígeno que d esp ren d an  las cepas á la 
p recip itación  sobre  ellas de im palpab les átom os de azu
f r e , que las p reserve del oid inm , d estru y en d o  tanto  el 
q ue  se deposite sob re  las cepas , como el qu e  vague en  
to rno  suyo. Esto, en  cuan to  á la práctica que se reco
m ienda de echar la cal, azufre y cenizas al pié de las ce 
p a s , y  por análoga razón se c reen  útiles los sahum erios. 
Y respec to  á no cavar las v iñ a s , adem as de las razones 
alegadas en mi citada m em o ria , ex iste  o tra  que la e x p e 
rien c ia  aconseja d u ra n te  la época en que se desarro lla  el 
h o n g o , y m ién tras no se logre an iqu ilarle . Cuanto m ás 
esponjosa se p repare  la t ie r r a , m ás en contacto  se ponen  
las raíces de la vid con la a tm ósfera, y resid iendo  el pol
villo  del hongo esparcido  con profusión  en a q u e lla , m ás 
fácilm ente ejercerá su parasitism o hasta en las raíces. 
Po r ú ltim o , la razón física que aconseja de jar poco m énos 
que tend idas las cepas po r el suelo se en cu en tra  en la 
densidad  m ayor de las capas atm osféricas p róx im as á la 
tie rra  que im piden en algún tan to  la aproxim ación á ellas 
del polvillo sum am ente  tenue del o id iu m , y en  que  las 
c o rrien te s  en que viene envuelto  su e len  pasar á c ie rta  
a ltu ra , y hallándose las cepas próx im as al suelo deben  
p reserv arse  de aq u ellas, y por esto ha sido com ún el co 
ger algunos racim os sanos de cepas que se hallaban  en 
esta posición. C ircunstancia a tendible adem as para los que 
están  en la persuasión que el actual m étodo de en ro d ri
gar y  deja r vara larga es una necesidad para que no se 
p u d ra  el racim o que  toca á la t ie r r a ; pero  que n in g u n a  
razón  se en cu en tra  pa ra  no podar á c o to n , que daria  por 
resu ltad o  las cepas m ás vigorosas y que econom izasen la 
e s ta c a ; y si algunos racim os cayesen sobre  el suelo, siem 
p re  que de cepa á cepa m ediase la d istancia conven ien te , 
n in g ú n  peligro hay  de que  se p u d ra  en  la generalidad  de 
los te rre n o s , p o rque  son esencialm ente g ran ítico s y  por 
consigu ien te  m uy perm eables. Si á esto q u isie re  objetarse 
que se h icie ron  ensayos y se p u d rían  las uvas, d iré  que, 
ó el te rren o  era húm edo y  mal ventilado, ó que las cepas 
estarían  , como en general e sián , á va ra  de d istanc ia  , y 
tal aprovecham ien to  de te rre n o  no puede m énos de cas
tig a r con raquíticas v eg etac io n es, enm ohecim ien tos por 
falta de ven tilac ión , y a islarse los vastagos por carece r 
d é la  luz necesaria y d irecta acción de los rayos solares. 
(Del Pais.)

CULTIVO DE LAS HUERTAS.

RABANOS ó RABANITOS.

I a sem illa de los rábanos y raba ni tos, ó para desig
narlos m ejor los que se cultivan en las h u ertas  , se dife
re n c ian  m uy poco, y es preciso ser m uy in te ligen te  para 
d istin g u irla  si está  m ezclad a . y lo m ism o después de ha
b e r florecido y fructificado, ñor lo cual no es ra ro  que 
los horte lanos com etan m uchos e rro re s  si no tienen  
cuidado de ro tu la r  separadam ente  rada especie de sem i
lla y de poner señales en  los parajes en que p lan tan  los 
p iés destinado# para  coger la g ran a.

Especies de rábanitos.
R abaníio blanco y redondo de todos los m eses, ó r a -  

b an ito  blanco tem prano.
L lám ase de este modo por poderse se m b ra r en  todos 

los meses del a ñ o , teniendo con todo el cu idado que ex i
ge su  conservación. La raíz e* redonda; crece hasta h a 
cerse  del tam año de una nuez p e q u e ñ a , y se term in a  en  
p n a  cola m u y  flexible y delgada; es tie rn o , delicado y 
lleno  de  u n  jugo m u y  d u lce , au n q u e  de un gusto m uy 
v ivo ; es inuy  tem p ran o  ; prueba b ien  sobre  capas d u ra n 
te  el in v ie rn o , y en la p rim avera  sin  p reserva tivo  si la 
t ie rra  es suelta  v fresca , ó hecha tal con riego* y m an
tillo.

Los ráb an o s de  las huertas son la rg o s , cási iguales 
p o r todos lados, excepto  por la parte  en  q u e  se forma la 
ra íz  c en tra l, que se d ism inuye  p ro g res ivam en te  y se a la r 
ga m ucho. Los m ás com unes son cíe un  rojo claro  , y  os
cu ro  por el lado que les da el sol. O tros v^r jan erí el co
lo r ;  unos tienen  la corteza en te ram en te  blanca , otros de 
color v in o so , otros por últim o de rosa m uy lindo , ó de 
u n  en ca rn ó lo  sem ejante al coral, Los rosados son o r ig i
n a rio s  de S trasburgo (a frescura  del clim a y el m ucho 
riego  les da su du lzura . Si padecen calor ó falta de agua 
se ponen  acres y 1 nortee , y degeneran  m uy pronto.

La ra íz  larga del rábano , b lanca y  roja ó rábano  
g ru e so , tiene hasta seis ú ocho pulgadas de largo y n u e 
ve ó 10 líneas de d iám etro ; su  sabor es m uy  picante  , y 
la corteza pa rte  b lanca  y p a rte  encarn ad a  : su poca finu
ra y grueso  se com pensa con su longitud  y con la v e n 
taja de p ro b a r  b ien  en el verano. Esta especie se vuelve 
blanca en los países m erid ionales, y se a larga o tro  tanto; 
pica como la p im ie n ta , y  se ha  de p a r tir  en cu atro  ca 
chos y ponerle  en  agua an tes  de com erlo ; sin  em bargo, 
las gen tes del pueblo lo comen conform e lo sacan de la 
tie rra .

Para  lo g rar el ráb an o  en  la clase de perfección que se 
req u ie re , esto e s , para  que  sea tie rn o , dulce  y  c ru ja  en 
la boca, liso , derecho y  m uy en ca rn ad o , es ind ispensa
ble serv irse  de capas, por lo*cual en  esto h an  de  poner 
todo su cuidado los hortelanos. P rep aran  las p rim eras ca
pas desde N oviem bre para  los que  h an  de p r in c ip ia r  á 
g as ta r  en Enero siguiente. Dan á estas p rim e ra s  capas 
solo dos piés de a l tu r a , cargándolas de ocho á nueve  p u l
gadas de m antillo  ó estiércol; an tes de se m b rar se hace 
p e rd er cási todo su ca lo r, de m anera que  la capa no esté 
m ás que l ib ia , po rq u e  el ráb an o  se llena de filam entos 
cuando la capa está m ás caliente de lo que se d ice , y  esto 
es un  g ran  defecto.

Los rábanos se pueden se m b rar todos los m eses desde 
F eb re ro  hasta S e tie m b re , y  el modo de hacerlo es el s i
gu ien te : después de señalado el sitio hacen unos a g u je 
ros con el dedo en todo su  espacio á dos pulgadas de 
distancia p o r cada lad o , y se echan tres g ranos de si
m ien te  e n  cada uno, y luego se cu b ren  de  tie rra . Si echan  
m ás granos a rra n c an  los piés después que han  nacido, 
y am u rillan  al m ism o tiem po los que han  de quedar. 
O tro s, para  d espachar más p ro n to , siem b ran  á puñado, 
rem ueven la tierra para  e n te r ra r  la grana , y cuando  ha 
nacido a r ra n c a n  la que está de más.

El p rim er m étodo es m e jo r , po rque  las raíces son 
largas y  m ás derechas.

Acelgas.

Esta planta exige terren o s tem plados, lig e ro s, bien 
abonados y  de m ucho fo n d o , y que  la rieguen á m enudo 
si se q u iere  que produzca pencas anchas.

La acelga b lan c a , qu e  es una variedad  de la verde, 
tal com o se en cuen tra  en el borde del m a r , se llam a ale-* 
góric-a m ente  card o -a ce lg a , p o rque  sus peciolos ó pezo
nes de las hojas aplastados se ensanchan  como las hojas 
del ca rd o , y por esto solo la especie blanca ha re ten ido  
esta d en o m in ac ió n , aunque la verde es cási ú n icam en te  
la que se cultiva en  las h u ertas , q u e  no se puede com 
p a ra r la an ch u ra  y  tam año de su penca con la de la ace l
ga que se cultiva en las h u ertas  del Norte.

Esta p lanta  tiene la ventaja de poderse sem b rar en  
todos los m eses de p r im a v e ra , de verano  y a u n  de o to 
ñ o , po rque  nace fácilm ente.

Debe sem b rarse  en una tie rra  ligera y b ien  p re p a ra 
da á surcos y no voleo. El p rim e r m étodo facilita las es
cardas ligeras, de que necesita m ucho la p lan ta  j ó v e n , y 
p rincipalm en te  de que se le a rra n q u e n  las m alas yerbas.

En todos los clim as se siem b ra  su g rana  luego que 
pasan los h ielos, y se tiene g ran  cuidado de lib ra r las 
p lan tas tiernas de las heladas ta rd ía s ; en  f in , cada uno 
puede a rreg larse  en este  pu n to  á su clima.

Acelga-remolacha ó remolacha común.

Linneo m ira la rem olacha como una sim ple  variedad 
de la acelga c o m ú n , sin  em bargo de h ab er de cuatro  
d istin tas especies, como son: rem olacha gruesa en ca rn a 
d a , pequeña rem olacha e n c a rn a d a , rem olacha am arilla  
y rem olacha blanca.

La época en  qu e  se deben  sem b rar las rem olachas 
depende del país que se hab ita . Por ejem plo, en  las p ro 
vincias m erid ionales el tiem po á propósito  es en  todo 
Marzo; en las del in te rio r del re ino , á princip ios d e  Abril 
y á fines de este en las sep ten trionales y en  las m o n ta 
ñas. El punto  p rincipal consiste en h acer la siem bra lue
go que hayan  pasado las heladas, porque esta planta 
terne m ucho el frió.

Sem ejante á todas las dem ás que tienen  raíces c a rn o 
sa s , req u ie re  una tie rra  fuerte , p ro fundam ente  rem ovida 
y  bien estercolada , y no arcillosa , á m énos que la a rc i
lla esté bien m ezclada con a re n a , y  aun en este caso es 
necesario  que esta m ezcla se haga en el m om ento de h a 
cer la siem bra.

Si la tie rra  es pobre, mal lab rada  , & c ., la raíz  de la 
rem olacha se d iv id irá en  m uchas horquillas, de m anera  
que más h u b ie ra  valido no h ab erla  sem brado.

El m ejor modo de sem b rar es p o r  surcos separados 
á 18 pulgadas unos de otros pa ra  poder an d ar por e n 
tre  ellos cuando  llegue el caso de en tresaca r las p lan tas 
tiernas. Eu los países donde se riega de pié es m ejor p lan 
tarlas  á las orillas de las regaderas por donde pasa el 
agua.

Luego que las p lan tas tien en  cinco ó seis hojas es n e 
cesario e n tre sa c a r la s , pero en d iversas o cas io n es, á fin 
de que si por a lgún  accidente se secan  a lgunos p iés ha
ya con que reem plazarlos.

Algunos au to res  han  pensado sin  fundam ento  que 
era  in ú til trasp lan tar las rem olachas para  llenar los es
pacios v a c ío s , porque la experiencia prueba que si de 
nuevo se ha icm ovido b ien  la tierra  de estos espacios y 
se ha a rran cad o  la p lan ta  con todas sus ra íces tra sp la n 
tándola con cu id ad o , su raíz  se h a rá  tan  gorda y tan 
fu e rte  como si no hub iera  m udado de sitio.

C om unm ente se deja m uy  poco espacio e n tre  una  y 
o tra  planta , cuando necesitan  15 pu lgadas ó un pié por 
lo m énos; de lo co n trario  las hojas se to c a n , se dañan  
m utuam en te  é in te rcep tan  la co rrien te  de a ire  qu e  debe 
rodearlas por todas partes.

La p lan ta  no necesita o tros cuidados que escardarla  
á m enudo y regarla  cuando  sea necesario .

No se debe e sp era r pa ra  a r ra n c a r  las rem olachas á 
q u e  las heladas lastim en  sus hojas y se a rra n q u e n  las ra í
ces , porque ya no sacan n in g ú n  provecho de la tie rra. 
Es necesario  después lav arlas y en jugarlas al sol.

Acedera de huerta.

La acedera se m ultiplica por sem illas cuando no se 
tem en  los hielos. Esta época va ría  según el c lim a , y  así 
cada cu ltivador debe conocer el suyo : el curioso adelan ta  
el tiem po cubriendo  sus c riaderos para  p re se rv a rlo s  del 
frió. Al m ismo tiem po se sep a ran  los piés v ie jo s; se a r 
rancan  sus ta l lo s , y se p lan tan  de ocho á doce pu lgadas 
de distancia unas de otras.

El c riadero  pide una tierra m ovediza, b ien  p rep arad a , 
y la grana debe cu b rirse  con m edia pulgada de m antillo  
ó de tierra  ligera; se siem bra  á surco  ó á voleo, d e b ie n 
do p re fe r rse  el p rim er m étodo , porque facilita la e sca r
da de las malas y e rb as y las labores m enudas ; de tiem 
po en tiem po se riegan si es n e c e sa r io , y  cuando  el pié 
es b a s tan te  fuerte  se trasp lan ta , regándolo  al instan te .

A la s se ls s e m a n a s se p u e d e  p rin c ip iar á g astarla . R ara 
vez se form an tab las en te ras  de la acedera , que sirve  
con m ás u tilidad  de adorno  en los cu ad re te s , d e lin eán 
d o los, c ircunscrib iéndolos y  conteniendo al m ism o tiem 
po la tie rra . Plantada de este m odo la a c e d e ra , subsiste  
por 10 ó 12 añ o s , cu idando  de reem plazar los vacíos; pe
ro  es m ejor ren ovarla  cada seis años , á fin de  im p ed ir 
que  el pié se extienda y ensanche  dem asiado y se d e s tru 
ya el dibujo. En las p rov incias del Mediodía , la p lan ta  
g rana m ás p ro n to , sob re  todo si la dejan su frir  s e q u e 
dades. Es, p u es , esencial co rta r los tallos á m edida q u e  
se p resen ten  y regar á m enudo , porque así se m u ltip li
can  las hojas. Guando estas se corten es m enester h a 
cerlo  por m uy cerca del cuello  de la raíz.

C uando se  q u iere  recoger la sem illa se deja á la p lan 
ta c ria r  sus ta llo s , y se conoce qu e  la g rana está  en  sa • 
zoíi cuando el cáliz que la envuelve se pone de un  co
lor rojo m oreno. E ntónees se cortan  los tallos, se ponen 
al sol en un lienzo y se trillan  después. Esta g ran a  c o n 
serva por tres ó cuatro  años su v ir tu d  rep ro d u c tiv a . 
[Del Anunciador de J a é n .)

INDUSTRIA PECUARIA.
FOMENTO DEL GANADO VACUNO.

Uno de los ram os más im p ortan tes de la riqueza a g rí
cola de Galicia es la g a n a d e ría , llam ada á se r , según  la 
creencia gen eia l, uno de los p rincipales a rtícu los de cam 
bio que lian de d a r  vida al fe rro -c a rril gallego. E n tre  sus 
d iferen tes variedádos descuella el ganado v a c u n o , el m ás 
im portan te , ya bajo el punto  de vista m e rc a n t i l , ya por 
los d iferen tes usos que p resta al hom bre. La raza vacuna 
con sus sabrosas carn es con tribuye  al alim ento de la m a
yor parte  del género h u m a n o , y cuando no pueden  se r
v ir  á la alim entación, obtienen o tras naciones de  sus r e 
siduos cási aprox im adam ente  la m itad  de su v a lo r: con 
sus pieles se ejerce u n a  g ran d e  in d u s tr ia , em pleándose 
inm ensos c p íta les , ascendiendo en  el vecino im perio  en  
un año ord inario  á 16.497.250 francos, y á 2.032.000 p ie 
les de te rn e ro  y 857.000 de reses m ayores las qu e  en tran  
en  sus fáb ric as , no siéndonos posib le  ni a u n  calcular 
ap rox im adam ente  las que a lim en tan  n u estra  ex tensa  f a 
bricación gallega y los capitales invertidos por la c a re n 
cia de datos estad ísticos, así en  este ram o como en todos 
los demas.

De sus leche¿ se hace un g ran  co m erc io , pndiendo 
m ejorarse la calidad de los quesos y tenerlos como la Ho
landa, si en el cultivo de los prados se em plean  dife
ren tes métodos que los que se usan . C onsiderada la. raza 
vacuna como agente del traba jo  agrícola , es una de las 
m ejores joyas que el h o m b re  debe á su C r ia d o r , pues 
n in g u n a  le presta los serv icios que esta : de una  condi
ción hum ilde y m ansa , se p resta  m ejor que la m ular al 
laboreo  de las t ie rra s , y su paso , au n q u e  lento y m esu
rado  , seria m ás ágil y veloz si en u n  princip io  se le

a co s tu m b rase ; es m ás ventajosa, económ icam ente consi
d e ra d a , que la raza  caballar, y  como ru m ian te  re tiene 
el a lim ento  po r m ás de 24 heras. No so lo , p u e s , es im 
po rtan te  la propagación de eita r iq u e z a , sino  que es de 
necesidad , si ha de se r  para  Galicia un  a rtícu lo  de  m ás 
en tidad  que los cereales, y p r  lo tan to  se hace forzoso 
que los prop ietarios d irijan  sus esfuerzos á m ejo rar y 
c ru za r sus castas y d e s tru ir  h s  p reocupaciones y  añejas 
prácticas de n u estros pa isanes, verificándolo p au la tin a 
m e n te , pero sin a lzar m anq p ara  que lá dem anda no 
nos coja desprevenidos. A ayunos hem os oído a sev era r 
que áun  cuando el fe rro -carril obligue á dedicarse á la 
cria  de ganados, podrá hacene sin  apresuram iento , p u es
to que tenem os la felicidad (fe poder co n v e rtir  en pocos 
m eses n u estro s  cam pos en ñ rtile s  p rados de regadío y 
artificiales. E fectivam ente, nc debem os a la rm arn o s, pues
to que en  n u estra  historia teremos irrecusab les testim o
nios de este aserto. Bastará q te  citem os la g ran  c a tás tro 
fe que sufrió  la España al caer el edificio del im perio 
gótico con la invasión  de las huestes a g a re n as , el pais 
agrícola se convirtió  en u n c an p a m e n to  m ili ta r , y los e s
pañoles , acogiéndose á las m m tañas y castillos feudales, 
solo pensaron en recoger los ganados y reb añ o s , y acre 
centarlos en  alto grado. El principal ram o de riqueza fué 
entonces los ganados ; en  elks estaban  personificadas to
das las am biciones, y m ultq licarlos po r todos los m e
dios posibles fué la consecueicia qu e  desde luego resu l
tó de estos hechos. C uando díspues los españoles em pe
zaron  á re sp ira r  en  algunas dudades tom adas al enem i
go; cuando la victoria  les fué halagando hasta  acercarles 
al fin de la lu ch a , habia ya m a  convicción p rofunda de 
q u e  la ganadería era la riqueza m ás útil y  necesaria. Pe
ro  este ejem plo y  o tros que p id iéram os c ita r  no debe dar 
lu g ar á que esperem os el siltido de la locom oto ra , hay 
m ucho q u e  hacer en tre  tanto para que este ram o en tre  
en  la m archa progresiva de o tras n a c io n es , m ejorando 
prim ero  las castas y  pensandG en seguida en  su c ru za
m iento , hasta ve r si debem oj a sp irar tam bién , como la 
Ing la terra  y  la F rancia , á tener nuestras vacas sin astas, 
ex tend iendo  ese beneficio  h im anitario  á la España, lo 
grándose  que el anim al sea mxs hum ilde y doméstico.

C ontrayéndonos á las medidas d ictadas de poco acá 
por la A dm inistración  pública, deberem os em pezar por 
reco rd ar la Real o rden  c ircu h r de 28 de E nero de 1848, 
debida al celo del en tonces Jee  político de Pontevedra, 
por la qu e  el Gobierno, después de consulta  del Consejo 
Real de A g ricu ltu ra , e n tre  oPas m edidas autoriza á los 
A yuntam ien tos para poder influir en  su s p resupuestos 
las cantidades necesarias para a adquisición y m an u ten 
ción de uno ó m ás toros sem entales, necesarios para las 
vacas del d istrito  m u n ic ip a l, debiendo se r de bu en  pelo 
y an ch u ra  convenien te  y  las demas c ircunstanc ias á ju i 
cio de  personas p e ritas  del p a n , y s in  ten er m énos de 
tres años ni exceder de cinco. También reco rdarem os con 
este m o tiv o , satisfaciendo un  debido trib u to  de hom ena
je  y reconocim iento  á nuestro  ilustrado paisano  y  celoso 
G obernador que ha sido de esti provincia el Sr. D. B arto
lomé H erm ida, qu ien  tenia en \ ia d e  ejecución el proyecto 
de llevar á cima lo d ispuesto  en la referida  Real orden, 
haciendo sa lir  de su  apatía á les A yuntam ientos estable
ciendo los toros de Concejo, pues si b ien  los A yuntam ien
tos se h a llan  agobiados de infinitas cargas que absorben 
su s  p resupuestos, tam bién  lo es, que sin  g ra v a r lo s  fon
d o s , podían in troducir esta tau in te resan te  y reclam a
da m ejo ra , sin la cual n u estro s  ganados no podrán  com 
p e tir  con los de Holanda , Bélgica y o tras  naciones. D e
m asiado sabido es que nuestros sem entales no llenan las 
condiciones para la m o n ta , pues son tern e ro s de uno á 
dos añ o s, de cualqu iera  talla  , pelo y an ch u ra  , ha llándo
se esta in d u s tr ia , en  una palabra , sin  experim en tar n in 
gún progreso  desde nuestros prim eros padres.

La Francia acaba de celebrar un concurso  nacional de 
ganados en P o issy , adem as de los regionales de Lila, 
Nántes y otros p u n to s , donde se h a lla ron  represen tados 
todos los departam entos con sus d iferen tos é in n u m era 
bles castas y razas. Esta adm irab le  frecuencia de exposi
ciones y la libertad  de abastecim ientos de carn es en  P a
r ís  , concedida por el G obierno  del E m p erad o r, a u m e n 
tarán  indudablem ente  el consum o, elevando este ram o de 
riqueza á la a ltu ra  que convendría  llegase en  nuestro  
p a is , y que no es posible alcance si no nos d e le rm in a -  
mos á seg u ir la ru ta  que nos trazan. Mucho hay  que tra 
b a ja r para  que los alcancem os, pues fuera de la inercia  
general, hay que co m batir las añejas preocupaciones de 
n u estros paisanos que tienen  ya sobre el co lo r, la a ltu ra , 
a lim entos y o tras c ircu n stan c ias ; pero p a ra  llegar á la 
em inencia, hay  que proponerse  rem ontarla , y hasta aquí 
hem os estado detenidos sin  pensar en dom inarla. Sin em 
bargo, algunos en tend idos y celosos gallegos que  conoce
m os están haciendo ya esfuerzos para m ejorar las castas, 
im portando de lejanos países sem entales, así de la raza 
vacuna como de la de cerda.

Concluirem os haciendo un  cálculo ( solo por llam ar la 
a tención sobre estas cuestiones de econom ía r u r a l , y  sin  
resp o n d er po r lo tanto  de su exactitud po r n u estra  im pe
ricia) del beneficio qu e  podrá  ob tenerse  del ganado si 
llega la necesidad de aum en tarlo  para el com ercio.

C apital de u n a  vaca.......................................   1,500
Producto  líquido de 2 ferrados de tie rra  que se 

destinen  á herval necesarios para  una cabeza
en el peseb re   ............................................................   ̂oo

Idem  de 10 ferrados de p a s to .   ..............................  30
Gasto de paja y h a r in a ................................................... 28q
Idem  de un  criado para  cada 10 cab ezas  90

T o t a l ..........................................  2 000

PRODUCTO.
Cada dos años una c r ia .................................................  400
L ech e , quesos y m a n te c a   .......................... 300

T o t a l .............................  700

Utilidad cada a ñ o ............................................................. 350

Explotada esta industria  en  una escala m ás vasta que 
la del d ia , podría  ob tenerse  del G obierno m edidas qu e  la 
a len tasen  y p ro teg iesen , e n tre  otras m uchas que necesita  
la de la adquisición de la sal con una ó dos te rc e ra s  p a r
tes de rebaja en  los d e rec h o s , lo que ha ría  m ás económ i
ca y fácil la a lim entación  del ganado, aum en tan d o  la fuer
za de los abonos, y  de consiguiente la m ejora de la p ra 
dería  , la de  una exacta estad ís tica , la de paradas por 
cuen ta  del E stado , la concesión de reg lam entos de po li
c ía  ru ra l  que deslindasen los derechos de apacen tam ien
to y o tras  concesiones que  la necesidad fuese p re sen ta n 
do. (  E xposición Compostelana.)

G EOLOGIA.

De dos sistem as de levantam iento , ambos inéditos é in te r i
nam ente denominados del m onte Seny y del monte Ser-  
r a t , por M r . V e z t a n .

(Comptes rendus, 20 Octubre 1856.)

Me he propuesto en esta Memoria , dice el au to r, lla 
m ar la atención hácia dos sistem as de levantam iento  que 
la exploración geológica de las inm ediaciones de Barce
lona me ha hecho conocer que desem peñan un papel im
p o rtan te  en la estra tig rafía  del referido país. El q u e  desig
no con el n o m b re  de sistem a del monte Seny  lo tengo 
por com pletam ente inédito  ; y en cuanto al segundo , que 
no corresponde exactam ente á n inguno de los sistem as 
m encionados en  un princip io  en la Noticia de Mr. Elie 
de Beaum ont sobre los sistem as de m o n ta ñ a s , tal vez se 
crea que debe confundirse  con los sistem as del Ural ó de 
las Azores ; con to d o , m e ha parecido que debia exam i
n a rlo  con atención.

Sistem a de Monserrat. Este sistem a es el que se m a
nifiesta del modo m ás c laro  en las inm ediaciones de B ar
celona. Su influencia en  la estratigrafía  p ropiam ente d i 
cha de aquella  región es considerable; es decir , en la d i
rección de las c a p a s , é igualm ente en  su constitución 
topográfica.

Mi carta  geológica de las cercanías de Barcelona in d i
ca dos líneas e stra tig rá fica s , que tienen relación con d i
cho sistem a. La m ás im portan te  a rran ca  de la desem bo
cadura  del L lobregat; m arca hasta el p ié de M onserrat 
la dirección del valle que  riega este r io , y sigue más allá 
de dicha m o n ta ñ a , coincidiendo con la zona"de división 
de a g u a s , que van unas al Llobregat y o tras al rio  Noya. 
La línea esta es sinclinal en  la m ayor parte  de su tra 
yecto , razón  p o rq u é  deja á derecha é izquierda gran 
n úm ero  de accidentes o»ográficos.

La o rien tac ión  de dicha línea , así com o la de  todo el 
sistem a de M onserrat, es en Barcelona N. 42® O. La p re 
sencia del sistem a de M onserrat se descubre de nuevo en  
el E bro  en  una parte  considerab le  de su c u r s o , y con 
especialidad m ás abajo de Zaragoza. Este sistem a se d is
tingue del de las A zores y del Ural por una  d iferencia  
de 3° en  su o r ien tac ió n ; siendo adem as el del Ural de 
época m ás an tigua.

Como círculo m áxim o de com paración de este  s is te 
ma , se puede adoptar una línea tirada por el pentágono 
europeo  (véase Elie de B eaum ont, Noticia sobre los siste 
mas de m o n ta ñ a s, lám. 5.*), que a rran ca  del pun to  b" y  
va á p a ra r  al punto  P rinc ip ia  la línea indicada en 
la e n trad a  del estrecho de H u d so n ; toca en el cabo F are- 
w ell, en el ex trem o S ur de la G roenlandia , coincidiendo 
con el lím ite S. E. de h  plataform a su b m arin a  qu e  c ir 
cunda á las islas b ritán icas y la F rancia po r la p a rte  del 
Océano. A traviesa luego los Pirineos por su  p a rte  cen tra l; 
pasa  p o r Barcelona é isla de M enorca, y e n tra  en  el c o n 
tinen te  africano cerca de Bona.

El sistem a de M onserrat es posterior á los te rrenos 
num ulítico  y mioceno q u e  ha levan tado , y separq  los dos

pisos de que se com pone el te rren o  plioceno en la c u e n 
ca del M editerráneo. Por su  edad y dirección se coloca 
e n tre  los dos sistem as de los Alpes principales y los occi
d e n ta le s , dividiendo en dos p a rte s  cási iguales el ángulo 
obtuso  de 132° form ado en  B arcelona por los dos últim os 
sistem as referidos.

Sistem a del monte Seny. Una sola línea estratigráfica  
lo represen ta  á las inm ediaciones de B arcelona; pero  es 
m u y  notable po r su vasto desarro llo . Prolóngase s in  i n 
terrupc ión  desde Castell de Fcls, á 12 k ilóm etros kS. O. de 
Barcelona, hasta el macizo granítico del m onte Seny, que 
se alza en la orilla  derecha del T e r , á la a ltu ra  de 1.700 
m etros próxim am ente. Dicha lín e a , cuyas huellas he  se
guido paso á paso en  la p resen te  M em oria , no abandona 
los terrenos granítico  y esquistoso. Su orientación es 
al N. 34° E ., d istando m ucho de constitu ir u n  acciden te  
local. Al S. pasa por las islas C o lum bre tes , qu e  in d u d a 
blem ente  form an el pun to  cu lm inan te  de una cadena 
subm arina  situada en  su prolongación. Coincide con el 
litoral desde la ciudad de Denia hasta C artagena , g u a r
dando un  paralelism o bastan te  rigoroso con toda la costa 
ibérica desde T arragona hasta el cabo de Gata. La o rien 
tación Barcelona , N. 34° E . , se convierte  cuando se t ra s 
lada á Rosas en N. 34° 41 E. T irada en dicho sentido  una 
línea en la carta  geológica de F ra n c ia , coincide de  un  
modo rigoroso con la faja de te rren o  granítico que des
de La M ure, al S. de G ren o b le , se prolonga en  una e x 
tensión  de m ás de 40 leguas hasta  las orillas del Ródano, 
en tre  San M auricio y S io n , aproxim ándose dicha línea al 
m ism o tiem po, au n q u e  m uy poco, á M ont-B lanc.

El sistem a á que pertenece la línea estratigráfica, cuyo 
vasto desarro llo  desde M arruecos á Suiza acabo de in d i
c a r , reclam a tam bién la línea que lim ita el m acizo c en 
tra l de Francia  desde Sain t H ip p o lite -d u  G ard  hasta Pri
v as, com prendiendo  adem as parte  de los accidentes es- 
tratigráficos señalados por Mr. Elie de Beaum ont en  el 
m acizo granítico  de  los Mauros y E ste re l, cerca de Tolon. 
[Noticia sobre los sistemas de m o n ta ñ a s , pág. 117 )

Para dem ostrar la autonom ía del sistem a de Monseny 
basta com pararlo  con el de L ongm ynd, que es el que 
m ás se le aproxim a por su o rientación . E n tre  la de ám - 
bos sistem as hay una diferencia de  8° cuando se com pa
ra  con G ren o b le , Barcelona y C artagena , ex istiendo a d e 
m as una diferencia de edad. Pero son inú tiles los d e ta 
lles eu que se pudiera e n tra r  para dem ostrar la au tono
mía de la línea B arcelona N. 34° E . , pues si no se hace 
m ención de esta línea en la Noticia de Mr. Elie de Beau— 
m o n t , la m ano del m ae stro , in sp irada  siem pre felizm en
te , la ha m arcado en la carta  qu e  rep resen ta  la red  del 
pentágono europeo. Allí existe bajo la form a de línea p e r
p end icu lar al c írculo m áxim o de com paración  de T h u rin 
g e rw a ld , é indudablem ente  por este m otivo , es decir, 
como dirección v ir tu a l , la ha colocado en  la referida ca r
ta. El círculo p rim itivo  que rep resen ta  el sistem a del Té- 
n aro  se halla orien tado  al N. 13° 9' 41" O ., y el que  r e 
p resen ta  el de T h u rin g erw ald  lo está al O. 40° 50' 19" N., 
puesto que forma con el p rim ero  un ángulo de 36°. S ien
do el círculo au x ilia r que rep re sen ta  el sistem a de Mon
sen y  perpendicu lar al de T h u rin g e rw a ld , tiene por o rien 
tación en  R em da, cen tro  del pentágono, N. 4# 50' 19" N. 
El cálculo p ru eb a  que esta orien tación  se halla en a rm o 
nía con la que me ha inducido  á ad op tar la observación 
d irecta para las inm ediaciones de Barcelona.

El sistem a de T huringerw ald  ejerce en la constitución 
topográfica de F rancia  una influencia preponderante , bas
tando para convencerse  de esto e stu d ia r la línea p rin c i
pal que rep re se n ta , y que se prolonga desde e l ext erno 
occidental de la Bretaña hasta el E tna, pasando p or el 
m acizo volcánico del Cantal. Mas el sistem a de Monseny, 
á causa de las relaciones an g u la res que lo ligan con el de 
T h u rin g e rw a ld , in te rv ien e  con este , aunque en m enor 
g rado  , p a ra  d e te rm in a r  la e s tru c tu ra  general de F ra n 
cia. En contraposición á lo que he dicho respecto al s is te 
m a de M onserra t, el de M onseny es ev iden tem en te  a n te 
rio r  al te rre n o  num ulítico. En m i Memoria he  expuesto  
los m otivos que me inclinaban  á c ree r  que su clasifica
ción es e n tre  los terren o s oolítico y  liásico ; conclusión 
que por otra p a rte  se halla en  arm o n ía  con la relación 
an g u la r existente e n tre  los sistem as de M onseny y  del 
T h u rin g erw ald . Según las ideas que  han  em itido varios 
g eó logos, y que no han sido com batidas po r Mr. Elie de 
B eaum ont, ám bos s istem as, atendida su  p e rp en d icu la ri
d ad , han  debido p roducirse  inm ediatam ente uno después 
de otro. (Revista de Ciencias.)

ACEITE SIN ACIDO, DE Mr . ROEHRIG, PARA EL
ENGRASADO DE LAS MAQUINAS.

Aparato para lavar y sa turar el gas.— Planta forrajera.

Mr. R oehrig , de P aris, ha llegado, por m edio de una 
p reparación  especial, á despojar en teram en te  el aceite de 
todos sus p rincip ios dañ inos, y las experiencias re c ie n te 
m ente  hechas en  el cam ino de h ie rro  de Paris á S a in t-  
G e rm ain t, así com o los análisis verificados en el lab o ra 
torio de la m arin a  de T o lo n , han  dem ostrado con su buen  
éxito  las ven tajas de  este procedim iento .

Este aceite oxida m énos los m etales, p a rticu la rm en te  
el b ronce  y c o b re , que los aceites de oliva ó sebo em 
pleados hasta el dia. Resbala m énos sobre  las superficies, 
resu ltando  de  aquí tener propiedades m ás lubrificantes! 
En una p a la b ra , parece  el m ás conveniente y ventajoso 
p ara  el engrasado de las m áq u in a s , y  m uy p rin c ip a l
m ente para las m áquinas locom otivas que exigen un p e r
fecto estado de conservación.

Los análisis hechos en Tolon por Mr. P e rro n , In g e 
niero  de la m a r in a ; Mr. T o u rn ad re , T en ien te  de n av io , y 
Mr. H ogolin, fa rm acéu tico , han  puesto en evidencia las 
propiedades sigu ien tes:

El aceite R oehrig tiene un  color de á m b a r , un  olor 
arom ático p a r ticu la r ; su  sabor no es desagradable , y 
p resen ta  una consistencia sem ejante á la del ace ite ’de 
ricino .

Aplicado este aceite en capas delgadas sob re  placas 
de d iferen tes m etales, se haü observado  so b re  a lgunas 
de estas p lacasá  la tem p era tu ra  o rd in a r ia , y com parando 
con el aceite de oliva p u ro , los siguientes fenóm enos.

El aceite R oehrig no da coloración sensib le , m ién tras 
el de  olivas da u n a  coloración verde m uy sensib le al co 
b re  ro jo , m ás fu e rte  todavía al b ronce  y  m ás in tensa aú n  
en  el latón.

Con la aleación de antim onio p ara  los coginetes de las 
h é lic e s , no p resen ta  fenóm enos sensibles.

De estas observaciones resu lta  ev iden tem ente  qu e  el 
aceite sin  ácido de Mr. Roehrig es p referib le  al o rd in a rio  
p a ra  el engrasado de las m áquinas.

Descendiendo ahora  al pun to  de vista económ ico, h a -  * 
llam os que  las ventajas de este aceite no son m enores 
que las an te rio rm en te  indicadas.

Sabido es que el consum o de aceites en las m áq u in as 
es tan to  m e n o r , cuan to  m ayor es su  a d h e re n c ia ; ahora  
b ie n , la del aceite R oehrig es á la del aceite o rd in ario  
en  la relación de siete á seis próx im am ente; luego po d e
m os deducir que en igualdad de c irc u n stan c ias , si el con
sum o de aceite de oliva está rep resen tad o  por c ien , el del 
aceite sin  ácido lo será  por 88. R e su lta , pu es, una eco 
nom ía de u n  12 por 100 próxim am ente.

Mr. C olladon, de G in e b ra , ha inventado un  nuevo 
aparato  lavador y sa tu rad o r del gas que debe d a r exce
len tes resultados. Su construcción está basada en que el 
mpjor modo de lav a r y sa tu ra r el gas consiste  en c o n d u 
c irle  en  un  g ran  estado de división con tra  superficies 
constan tem ente  hum edecidas. Esta división se obtiene 
por m edio de peines form ados de lám inas igualm ente e s
paciados ó de d iafracm as agu jereados, po r los que se ob li
ga á a trav esar el gas. Los peines ó diafracm as están  a jus
tados en cam panas ó cajas que tien en  u n  m ovim iento a l
te rn a tiv o  que los obliga á su m erg irse  en  un  líquido y á 
sa lir  a lte rna tivam ente.

Los resultados obtenidos por Mr. G reffu lhe , m iem bro 
de la Sociedad agrícola de R osoy, acerca del cultivo de la 
moka de H u n g ría , no b a n  podido se r m ás satisfactorios, 
en cuanto á las buenas cualidades que caracterizan á esta 
planta forrajera y á su sim iente.

D espués de h ab er labrado y abonado  Mr. G reffu lhe 
en Febrero  una  tie rra  de pan llev a r, la sem bró en 1.° de 
Mayo. El 1.° de Julio la p lanta tenía 40 centím etros de a l
tura , y h u b iera  podido se rv ir p a ra  el ganado.

La sem entera  estaba m uy espesa y produjo lo m énos 
700 m anojos de forraje  de 5 kilogram os cada uno por hec
tárea.

Tanto los caballos como las vacas lo com ieron con 
gusto y apetito.

El 15 de Julio  aparecieron  en las p lan tas m ás crecidas 
las esp igas, y todas las tuvieron form adas el 15 de Agosto. 
En esta época la m oka  tenia una  a ltu ra  de 60 centím etros.

La sim iente se encontraba granada y m adura á fines de 
S e tiem bre, a traso  que  se a trib u y ó  á hab erla  sem brado  el 
1.® de Mayo en  vez de 1.® de Abril y  á haber estado m al 
p reparado  el te rren o .

La sim iente que produce esta planta es apetitosa p ara  
las aves de co rra l, y en  Francia se dedican ahora  m ucho 
á su  propagación en  razón á sus excelen tes cualidades.

[Idem.)

BOLETÍN RELIGIOSO,

Santos del d ia .— Santos G ervasio y P ro lasio , m ártires.
C uarenta Horas en la iglesia de los Siervos de M aría, 

donde se celebra función á Santa Ju liana  de F a lconeri, 
con Misa m ayor á las diez y panegírico  que  d irá  D. R a
m ón G arcía de los Santos, y por la tarde  devotos e jerci
cios con serm ón, qu e  p red icará  D. A ntonio M illan.

Sigue la octava del Santísim o Sacram en to  en  el o ra to 
rio del Caballero de G racia , y p red icará  D. G regorio  
Montes.

Tam bién continúa la novena de los Sagrados C o razd - 
nés de Jesús y de María en  las T r in i ta r ia s , p redicando 
D. Pedro  Q uilez.

En la iglesia de N uestra Señora de G racia se celebrará  
la m isma novena p o r la n o c h e , y  será o rad o r D. Pablo 
Morso y Vivas.

Concluye la novena de tan  Sacratísim os Corazones en 
la Buena Dicha , diciendo el se rm ón  D. Cástor Com pañía.

Prosigue la novena de San  A ntonio de Pádua en San 
C ayetano, siendo orad o r po r la tard e  el citado Sr. Quilez.

En la iglesia .de San  Ignacio por la tard e  y én  la dé 
los Italianos por la noche se h a rá  la  duodena de San Jo 
sé, como todos los dias 19 de mes, y  p re d ic a rá n : en la 
p rim era  , D. Patric io  P áram o , y  en la segunda , D. G re 
gorio Montes.

En la parroquia  de San G ines se leerá la duodena del 
m ism o Santo Patriarca  después de la Misa de doce.

En los tem plos citados o tros sábados se tr ib u ta rá  el 
culto  de  costum bre á la Santísim a V irgen María.

Y en los o ratorios h a b rá  por la noche ejercicios, 
según costum bre.

Se reza de Santa Ju lian a  de Falconeri, Virgen, con 
rito  doble y color b la n c o , haciéndose conm em oración de 
San G ervasio  y San Protasio . m ártires.

Visita de la Corte de M aría. N uestra  Señora del Buen 
Suceso en  la Capilla R e a l , ó la de las V ictorias en la E n 
carnación .

ANUNCIO S.

INSPECCION GENERAL DE OFICIOS Y GASTOS DE 
la Real Casa.— El que guste in te resarse  en el sum in istro  
de las bujías esteáricas que sean  necesarias para el a lu m 
b rado  de las Reales habitaciones y  dem as dependencias 
del Real Palacio, puede p re sen ta r las m u estras  con sus 
precios y condiciones en la Inspección general de oficios 
y  gastos de la Real Casa hasta el dia 26 del corriente, 
desde las diez de la m añ an a  á las tres de la tarde .

Palacio 18 de Junio de 1858. = P .  E. I. G. Nicolás de 
Ibarro la . *

SOCIEDAD DE SEGUROS LA SA LV AD O R A. — HA- 
biendo acudido á esta Ju n ta  y  Dirección D. Casimiro R o- 
sés, de este c o m erc io , en so licitud docum entada , con in 
form ación y auto  del T rib u n a l de C om ercio , para  que se 
le diese u n  duplicado de los títulos sigu ien tes que le fu e 
ro n  ro b a d o s , á s a b e r : nú m ero s 227 , 238 , 278, 296 , 405, 
461 y 462 , que rep resen tan  en su total 100 acciones dé 
esta sociedad: en  cum plim ien to  de  dicho a u to , y prévia 
la form alidad prescrita  en el art. 17 del reglam ento  , se 
p rev iene  á los tenedores de dichos t í tu lo s , que si d en tro  
de tres meses de la inserción  de este anuncio  en  la Ga
ceta de M adrid  y en el Boletín oficial de esta p rov incia, n o  
se p resen tan  á d educir de su  derecho , se d a rán  po r a n u 
lados dichos títulos, y se ex tenderán  o tros nuevos á favor 
de dicho reclam ante .

Barcelona 7 de Junio de 1858 — Por acuerdo  de la 
Ju n ta  y D irección, el Secretario , Manuel de Lasarte. 2173

MINAS.— REVOCACION DE PODER.— QUEDA REVO- 
cado el poder que se otorgó á D. Ignacio Jim énez Ubeda 
vecino de M adrid , que vivia calle del Soldado, n ú m  2* 
cuarto  p rincipal izquierda , en 6 de O ctubre de 1857 a n 
te el Escribano D. Félix Ciprioto po r las em presas m in e 
ras de los pozos el A bundante  y la Destreza , sitas en  la 
provincia de A lm ería, y cuyo poder le fué conferido para  
form ar com pañías en la expresada villa de Madrid.

Lo que se anuncia para conocim iento del público, 
partic ip an d o  que  estas em presas c o n tin ú a n  sus labores y 
com etido sin  anuencia  n i obligación respecto  á persona 
alguna.

Madrid 15 de Junio  de 1 8 5 8 .= P o r en ca rg o , M ariano 
de Rojas. 2223— 2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á A licante. El Consejo de adm in istrac ión  
tiene el honor de poner en conocim iento  de los señores 
accionistas que el sem estre  de in tereses á 6 po r 100 anual 
que vence el 30 del p resen te  Jun io , y  cuyo im porte  es 
de rs. vn . 44.17 y m edio (francos 11.62 y medio) por a c 
c ió n , se pagará desde el I.® de Junio  próxim o.

En Madrid en la caja de la Sociedad española m ercan 
til á in d u s tr ia l , calle del P ra d o , núm . 26.

En el extranjero .

En P a ris , en  casa de los Sres. de R o th sc h ild , h e r 
m anos.

En L y o n , en la caja sindical de  los agen tes de cam bio.
En M arse lla , en  casa de los Sres. Roux de F ra isinet.
En B u rd eo s , en  casa de los Sres. R odríguez ó hijo.
En los m ismos puntos se satisfará el cupón  de las ob li

gaciones de la co m p añ ía , vencedero  en  1.® de Julio p ró 
x im o , rs. vn. 28.50 en  M ad rid , ó francos 7.50 en el e x 
tran jero .

Madrid 12 de Junio de 1858 .= E I D irector general 
Déglin. 2174— 2

CON ARREGLO A LOS ARTICULOS DEL REG LA - 
m ento , e sc ritu ras  de la sociedad m in e ra  La N ueva A m é
rica  y la co rrespond ien te  autorización ju d ic ia l , se pon
d rán  en venta  á pública licitación en el salón núm . 10 
del Círculo m inero  de esta corte  el dia 17 del corrien te , á 
la uua de su m a ñ a n a , la acción de conversión  á m érito  
núm . 3, p rop ia  de D. Pablo C ayetano G ip p in i; las de los 
núm eros 23 y  24 de Doña Rafaela San S a lv ad o r, esposa 
del citado Sr. G ippini; y  la m itad , núm . 181 , tam bién  
de conversión  á m érito , propia de D. Ju an  M artínez O r
tega, para  pago del d ividendo que adeudan y las costas 
causadas; cuya licitación d u ra rá  por espacio de media 
hora por cada u n a  hasta c u b rir  el descubierto  que tie 
n e n ,  y se ad jud icarán  al m ayor postor.

Lo que p¡ongo en  conocim iento del público  pa ra  su  
inteligencia y  la de los in te resados, á q u ien es , s in  em 
bargo del oficio que se les há rem itido  á dom icilio , se 
les hace sab e r por el p resen te  a n u n c io , á fin de que c o n 
cu rra n  al acto y  no puedan  a legar ignorancia ni p re te x 
ta r  que ha llegado á su  poder el referido  oficio.-

Madrid 13 de Junfo de  1858.==*EI D irector de la socie
dad , Ju lián  de la C antera. 2203— %

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos , q u e  com prende desde 11 de Setiem bre de 1856 
hasta fin de D iciem bre de 1857, form ado por D. Bamon 
González Saravia y  D. Eduardo de C am pelastegui.

Se halla de ven ta  en  la Im p ren ta  Nacional á 8 rs. cada 
ejem plar.

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , d ispuesto  p o r la Real Academia Española  para  
la segunda enseñanza: EPITOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la p rim era  enseñanza elem ental. Se v e n 
den  á 4 rs. el prim ero  y  2 el s e g u n d o , en  el despacho de 
dicha C orporación, calle de V alverde, núm . 26; en el de la 
Im p ren ta  N acional, calle de C a rre tas , y en  la lib re ría  
de G o n zález , calle del P rín c ip e .

En los m ismos despachos se ha llan  de ven ta  las dem as 
obras de la A cadem ia , á s a b e r :

Otro tra tado  m ás extenso  de dicha G ram ática ; D iccio
nario  de la lengua castellana, décim a edición ; P rontuario  
de O rtogra fía ; Obras poéticas dé D. Juan  Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zg o , en latín  y  caste llano ; D. Quijote on la 
vida  de C ervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
V albuena , con el poema de la Grandeza m e jicana ; Obras 
poéticas del Excm o. Sr. Duque de Frías.

La venta p o r m ayor se verificará en el citado d esp a 
cho de la calle de Valverde. Á los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del D iccionario , de la Gramática  y del 
Compendio y Epítome  de la misma se rebaja  el 5 por 100 
de su im p o r te , y el 10 por 100 de 50 en adelan te .

Se ob tiene  una rebaja  de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de ortografía  tom ando de un a  vez 200 ó 
m ás e jem plares.

La ley de Instrucción  pública p rev iene  q u e  la G ram á
tica  y Ortografía  de la Academ ia E spañola sean texto 
obligatorio y único  para  estas m ate rias  en la  enseñanza 
pública.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y m edia de la no

che. — La pata de cabra , zarzuela de mágia en tres  acto*, 
en  la que se p re sen ta rán  la p rim era  tiple Doña Eloísa 
M orera y el p rim er tenor D. Francisco C ortavitarte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  m edia de  la 
noche.—  Sinfonía.— G iralda, zarzuela n u eva  en  tres  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.— Los prim eros amores, com edia en  un  acto , en  
la que D. José Valero desem peñará el papel de G aspari
to .— D ivertim iento  de baile y paso á dos de la Gisela , p o r 
la señorita E soert.— No siempre lo bueno es bueno , com e
dia en  un a c to .— La m adrileña , baile. — Moreno y  ojos 
a zu le s , ju g u ete  cómico n u e v o , en  un  acto y en verso, 
original de un  aplaudido e sc rito r , en el que la señorita  
Gay ron can tará  y bailará la rondeña — La gracia del 
Bétis , baile en dos cuadros.


